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' A R T E O F I C I A L 

. O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

Circular. Excmo. Sr. : Por los 
méritos que ha contraído en el frente 
de Teruel, al mando de la Batería 
,5>4, de la D. E. C. A . , vengo en 
ascender al grado dé capitán al te
niente de Infantería D. José Gonzá
lez Díaz. . . 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de enero de 1938. 

PRIETO 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L . 
A N T I G Ü E D A D 

Circtilar. Excmo. Sr.: Variada por 
el Gabinete de Información y Con
trol de este Ministerio la clasifica
ción de indiferente por la de afecto 
al Régimen, al mayor de Caballe
ría D. Leopoldo Ortega Nieto, a las 
órdenes del general jefe de Estado 
Mayor de Ejército de Tierra, he re
suelto que la orden circular de 26 
de noviembre de 1936 (D. O. núme
ro 249), que le otorga el ascenso auto
mático al empleo^ de mayor, se en
tienda rectificada por lo que al mis
mo se refiere, en el sentido de que 
la antigüedad que en dicho empleo 
le corresponde es la de 19 de julio 
del expresado año 1936 y efectos ad
ministrativos a. partir de primero de. 
octubre siguiente, ya que con . arre
glo a su nueva clasificación de con
trol le comprenden ;los beneficios 
preceptuados en la" de 20 de octubre 
citado (D. O. núm. 215). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de enero de 1938. . 

P. D-> 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

ASCENSOS 

Circular. Excmo. Sr. : Terminado 
el curso de capacitación dispuesto 
por orden circular de 19 de noviem
bre último (D. O. núm. 280), para 
los suboficiales y brigadas de la es
cala de complemento de Infantería 
que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con D. Diego Martínez 
Cátala y termina con D. Francisco 
Mira Ayala, clasificados de afectos 
al Régimen por el Gabinete de Infor
mación y Control de este Ministerio, 
he resuelto concederles el ascenso a 
teniente de la escala y Arma a que 
pertenecen, en aplicación de lo de
terminado en el decreto de 16 de fe
brero de 1937 (D. O. núm. 42), que 
suprimió las referidas categorías de 
suboficial y brigada, debiendo dis
frutar en el empleo que se les confie
re la antigüedad de esta fecha con 
•efectos jadrninistrativos del próxi

mo mes de febrero y continuar en 
el destino 'que actualmente tienen 
asignado. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de enero de 1938. 

Señor.. . 

? . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA * 

Suboficiales 
D. Diego Martínez Cátala. 
D. José Muelas Ozón. 
D. Antonio Pérez Vicente. 
D. Juan Peris Sánchez de la Orden. 
D. Jesús Rodríguez Peralta.-

Brigadas 
D. Eduardo. Boldo Gil. 
D. Juan José Eguivar Muñiz. 
D. Benito Fernández Petregal y Be-

nítez Donoso. 
D. José Lloréns Sirvent. 
D. Fernando Masir> Sequera. 
D. Francisco Mira Ayala. 

Barcelona, 27 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe del 
primer batallón de Estapas, para cu
brir vacantes en el empleo de sargen
to, conforme dispone la orden cir

cular de 6 de diciembre pasado 
(D. O. núm. 294), he resuelto apro
barla y promover a dicho empleo en 
campaña del Arma de Infantería, a 
los veintiún cabos procedentes de las 
antiguas Milicias, que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con 
D. Melchor Abajo Ortega y termina 
con D. Amadeo Pastor Jorda, por 
haber sido considerados aptos para 
ello, señalándoles la antigüedad de 
12 de enero y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la próxima 
revista, quedando destinados en la 
citada Unidad. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 26 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Melchor Abajo Ortega. 
Julio Alyarez Alonso. 
Fermín García Gómez. 
Francisco Latasá González. 
Juan. José Martínez Fernández. 
Julio Rodríguez García. 
Manuel Conde Anguiano. 
Manuel Morales Fernández. 
Vicente Recamal Jiménez. 
Alejandro Vinuesa Ortiz. 
Deogracias Gamo Gamo. 
Luis Aizcorbe Mar oto. 
José Gómez Estirado. 
Evaristo Gómez Yela. 
Alejandro de las Heras Muñoz. 
Ramón "Luque Poladura. 

» Fausto Cádiz Sáez. 
» Emilia Enguita Sanz. 
» Enrique de la Calle Ocio. 
» Juan O caña Romero. 
» Amadeo Pastor Jordá. 

Barcelona, 26 de enero de 193S.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 
propuestas formuladas para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento 
de Infantería, he resuelto aprobarlas 
y confirmar en dicho empleo a los 
151 que figuran en la siguiente re
lación, que emmeza con D. Antonio 
Martí Bayarri y termina con D. Jo
sé Pujó Albareda, por haber sido 
considerados aptos para ello, señalán
doles la antigüedad de primero de] 
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actual, con efectos .administrativos 
a partir de la misma fecha, quedan
do' destinados en las Unidades en 
que actualmente se encuentran. 

Lo comunico a V. E._ para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 26 de enero de 193S. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑO» 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

- D. Antonio Martí Bayarri. 
D. Felipe Vicente Martínez. 
D. Salvador Sebastián Sánchis. 
D. Marcelino Guillerma A z u m a g a . 
D. José Mora Soriano. 
D. Amando Bar ja-Moya. 
D. Antonio Senclra Escriba. 
D. Bernardino Parra Barbera. 
D. Francisco Trinidad Ribes. 
D. Ricardo Sempere Marzal. 
D. Salvador Martí Bo. 
D. Calixto Martínez Martínez. 

. D. José Aguilar Saurí. 
D. Francisco Parra Boscá. 
D. Ricardo Asunción Marqués. 
D. Eleuterio Lanzuela Móntala. 
D. Antonio de la Cruz Arribas. 
D. Manuel Cantero Plaza. 
D. José' Enquis Gallego. 
D. José Grtiz Arrabal. 
D. Salvador Armengol Tudó. 
D. José Pérez Pastor. 
D. Tomás Gómez Sánchez. 
D. Faustino Martínez Martínez. 
D. Vicente Morató Pons. 
3>. Máximo Martínez Pérez. 
D. Rafael Vidal Borreda. 
D..Miguel Ballester .Soriano. 
D. Julio Domingo Domingo. 
D. Daniel Martí García. 
D. Antonio Alapont García. 
D. Francisco Aguado Martínez. 
D. Joaquín Cerda Agulló. 
D. Salvador Bataller López. 
D. Antonio Llamas Zapata. 
D. Andrés Ruiz Perisx. 
D. Antonio Bea Pérez. 
D. Enrique Prats Gracia. 
D. León Climent Gallego. 
D. Manuel Ramos Campos. 
D. Manuel Arfuabarrena Garay. 
D. José Navarro Roda. 
D. Juan Marín Gregori. 
D. Pascual Sisear .Bocher. 
D. Vicente Ortiz Gáímez. 
D. Vicente Torremocha Gascón. 
D. Carlos Moltalbá Jimeno. 
D. Benito Grau Vidal. 
D. José Roig Oliver. 
D. José A ñ o Montalbá. 
D. José Pastor David. 
D. Rafael Soriano Martínez. 
D. Antonio Anee jo Zarzoso. 
D. Eduardo Pons Nadal. 
D. José Muñoz Ariño.**" 
D. Carmelo Peña! ver Bernat. 
D. Vicente Andrés. vSelvi. 
D. Vicente Maten Contreras. 
I). Salvador Muñoz Barrachina. 
D. Amado Alfonso Andréu. 
D. Luis Garnborino Lloréns. 

*fD. Francisco Loica Pérez. 
D. Francisco Moreno Caro. 
I). Cándido Castelló Sabater. 

D. Joaquín Berlanga Torres. 
D. Manuel Burdeos Escarpi. 
D. Francisco Serrano Esteban. , 
D. Julio Tortosa Cardó. 
D. Julián Salquero Chacón. 
D. Víctor Jimeno Quiles. 
D. Juan Cañizares Salvador. 
D. José Tarín Sisear. 
D. José Salvador Sanz. 
D. Julián Barragán Monterrubio. 
D. Pascual Bolufer Miralles. 
D. Miguel Altabas Solsona. 
D. Alfonso Kolli Guiu. 
D. Manuel Lluis Samsó. 
D. Bautista Díaz Barrachina. 
D. Juan Colón Planas. 
D. Luis Salas Giralt. 
D. Nicolás Colas de Gracia. 
D. Francisco Gómez Carieto. 
D. Julián Herrada Sánchez. 
D. Antonio Pocovi Grimant. 
D. Pedro Giralt Soler. ' 
D.-Fulgencio Fernández Contreras. 
D. Salvador Estrades Soler. 
D. Ramón Royo Pascual. 
D. Antonio Oliete Caros. 
D. Rafael Pairet Bonamajo. 
D. Gil Vilanova Martín. 
D. Demetrio Barrachina Ríos. 
D. Santiago Marcos Rodríguez. 
D. Luis Soldevila Rosanes. 
D. Lorenzo Olivares Martínez. 
D. Mariano Feu Portella. 
D. Quirico Noheras Villaret. 
D. Fidel Serrano Aguilar. 
D. Enrique Pelufo Castelló. 
D. Emilio Pellicer Roselló. 
D. Pascual Guardiola Marco. 
D. Vicente Montiel Penades. 
D. José Navarro Peris. 
D. Gregorio García González. 
D. Rosendo Belmonte Plaza. 
D. Bautista Sanz Morant. 
D. Ángel Martínez Martínez. 
D. Agustín V a y o Fuertes. 
D. Tomás Monleón Conejos. 
D. Joaquín Oliver Puchades. 
D. Pedro Rojo Terrones. 
D. Joaquín Águst í Soler. 
D. Manuel Martínez Morcillo. 
D. José Bermejo Aviles. 
D. Fernando, Méndez Sánchez. 
D. Juan Donet Montagut. 
D. José Brun Redón. 
D. Eugenio Mor tara García; 
D. Tomás Núñez Guerrero. 
D. Blas Malsiques Navarro. 
D. Enrique Verdú Astor. 
D. José García Yebes. 
D. Virgilio Lluch Fuertes. 
D. Sebastián Montañer Devis. 
D. Bernabé Gargallo Piquer. 
D. José Poquet Manzano. 
D. Pedro Barbarroja fíala. 
D. Salvador Vieta' Montaselí 
D, José Martín Hernández 
D. Diego Ríos Ibáñez. 
i ) . Juan Santamaría Praís. 
D. Juan García Casas. 
D. juan Bargalió Sonet. 
T ) Rí-món Ausiró Llach. 
D Jaime Barques Morros. 
D. José Rosell Colom. 
D. Emilio Rovira Roselló. 
D. Jcsé Bakells Mulet. 
D. "? edro Gómez Robles. 

D. Pedro Peipoch Girmé. 
D. Salvador Martí Ortoneda. ~ 
D. Rafael Fuertes Villanueva. 
D, Salvador Castellarnau Mora. 
D. Ramiro Purcalles Pi. 
D. Manuel Camí Bartra. 
D. Sebastián Martí Simó. 
D. José Gispert Serrate. 
D. Juan Bonvehi Fabregat. 
D. José Pujó Albareda. 

Barcelona, 26 de enero de 193S.—. 
Fernández Bol años. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la orden circular de 23 de 
abril último (D. O. ñúm. 100), por la 
que se ascendía a sargento a D. Vi
cente Guillen Baláguer,- se entienda 
rectificada en- el sentido de que el 
verdadero nombre y apellidos del ci
tado sargento es D. Vicente Gallen 
Benajes, y no como figuraba en la 
expresada orden. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe del 
batallón de Ametralladoras del VIII 
Cuerpo de Ejército, para cubrir va-
cautes'en el empleo de sargento, con
forme dispone la orden circular de 
6 de diciembre, pasado (D. O. núme
ro 294), he resuelto aprobarla y pro
mover a dicho empleo .en campaña 
del Arma de -Infantería á los - seis, 
cabos procedentes de las antiguas 
Milicias que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Ma
nuel Aicart Vidal y termina con don 
Antonio Clement Cobes, por haber 
sido considerados aptos para ello, 
señalándoles la antigüedad de 12 del 
actual y surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la próxima re
vista, quedando destinados en la ci
tada Unidad. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Bar ce 
lona, 28 de enerolde 1938. 

p . T>., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Aicart-Vidal. 
» Jesús Sanguino Ballesteros. 
» Emilio Ballester Carda. 
» Juan Veral Ripollés. 
» Francisco Carrascosa Carrascosa. 
» Antonio Clement Cobes. 

Barcelona, 28 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. j 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
.'" propuesta formulada por el jefe de | 

' la SXVIII- División, para cubrir va- | 
cantes en el empleo de sargento, con- i 
forme dispone la orden circular de, 

. • 6 de 'diciembre pasado (D. O. núme-
ro ¿94),.he resuelto aprobarla y pro-
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mover a dicho empleo en campaña 
deí Arma de Infantería a los cin
cuenta y dos cabos procedentes de 
las antiguas Milicias y pertenecien
tes a la 150 Brigada Mixta, 'que figu
ran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Adolfo Legaz Gar
cía y termina con D. Victoriano Pérez 
González, por haber sido considera
dos aptos para ello, señalándoles la 

•antigüedad de 20 del actual y sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de la próxima revista, quedando 
destinados en la citada Unidad. 

Lo comunico a V . E- para su co-
' no-cimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 193S. 

Circular. Excmo. Sr. : 'He resuel
to promover al empleo de sargen
to en campaña, del Arma de Infan
tería, al cabo piocedente de las an
tiguas Milicias T- Casto Arriero Bra
vo, que dejó de incluirse en la cir
cular de 20 de enero actual (D. O. nú
mero 22), perteneciente a la 27 Bri
gada Mixta, con la misma antigüe
dad, efectos administrativos y des
tino que en la misma se señala. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
p . D., 

FERNANDEZ BÓGANOS 
Señor... ... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1). Alfonso Legaz García, 
r, Alejandro Romera González. 
» Ángel Díaz Arevalillp. 
» Ángel Dorado Aguilar, 
s Antonio Cos Vállverdú. 
» Antonio Frías Rodríguez. 
» Antonio" Mata Carmona. 
y, Antonio Román Carrasco. 
•„ Antonio Treig Ripoll. 
>; Armando Sánchez -Martínez. 
/• Aurelio Calvo Cano. 
» Cayetano Belén Manchón. 
» Claudio Pintado Arteaga. 
» Desiderio Peña del Cura. 
» Dionisio Lucerón Escribano. 
» Emilio Alvarez Vrioso. 
» Emilio Lozano Rodríguez. 
» Enrique Cerdán Sarríón. 
» Esteban Pérez García. 
» Fernando Sánchez Sánchez. 
» Francisco García González. . 
» Francisco Mata Carmona. 
•> Francisco de Tomás Calvo, 
a Guillermo Fernández Prieto. 
» Ildefonso Suárez Rosa, 
i) Joaquín Alberola Máiquez. 
» Joaquín Fernández Medina. 
» Joaquín Vidal Ferré. 
» José Crespo Pascual. 
» José Pérez del Castillo. 
» José Torres Santos. 
» José María Masdeu Miro. 
» Juan Macías.Díaz. 
» Juan José Sánchez Fernández. 
» Julio Flores Verdasco. 
» Lorenzo Aguado Rodríguez. 
» Luis Pérez" Villarruel. 
» Manuel. Maclas Tristel. 
y> Manuel Rodríguez Reguilou. 

Manuel Sáez del Pueblo. 
» Mariano Gómez Robledo. . 
» Mariano Monterde Ramírez. 
» Mariano Révilla Martínez. 
» Máximo Borrero Silva. 
» Pablo Hernández Marinero. 
•» Patricio Palau González. 
» Ramón Tolosa Villena. 
» Samuel Cordero San José. 
» Santiago Prieto ..Álamo. 
» Tomás Yuste. Jiménez. 
'» Vicente García Tornero. 
» Victoriano Pérez González. 

Barcelona, 28 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la orden circular de 20 de ene
ro actual- (D. O. núm. 22), por la 
que se asciende a sargentos a 50. ca
bos procedentes de Milicias, se en
tienda rectificada por lo que respec
ta a D. Urbano Muñoz Ruipérez, en 
el sentido de que su • verdadero nom
bre es como queda dicho, y no Ma
riano, como en aquélla figura. 

Lo comunico a V. E. para su co-
•nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.,.. 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe de 
la 72 Brigada Mixta, para cubrir va
cante del empleo de sargento de In
genieros, he resuelto aprobarla y con
firmar en dicho empleo al cabo de 
Viausmisioiics de djdia Unidad don 
Francisco Fernández Simón, señalán
dole la antigüedad de primero del 
corriente mes y efectos administra
tivos a parí ir de la revista de prime, 
ro del mismo, continuando en su ac
tual destino hasta que se le adjudi
que el que le corresponda en el nue
vo empleo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exino. Sr. : He tenido 
a bien conceder el empleo de sargen
to de Ingenieros, al cabo de dicha 
Arma D. José María Plana Campaña, 
de la Compañía Obrera del Cuartel 
General del Ejército de Este, seña
lándole la antigüedad de jprimero del 
corriente mes, con efectos adminis
trativos a partir del primero del 
mismo, continuando en su actual 
destino, hasta que se le adjudique 
el que le corresponda en su nuevo 
empleo. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 193S. 

P. D . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Qircuíar. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta de ascenso formulada por 
el jefe de la 18 Brigada Mixta,, a fa
vor de los cabos de la Compañía de 
Zapadores de dicha Brigada Mixta 
Dativo Molinero Moral y Baudilio 
Molinero Moi'ál, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 28 de 
noviembre último ( D . ' O . núm. 29S), 
he tenido a bien coneeaer a los re
feridos cabos" el empleo cíe sargento 
de ingenieros, con antigüedad de 27 
de octubre de 1936, fecha de su iugre-. 
so en el Voluntariado, y efectos ad
ministrativos a partid: de primero 
de noviembre siguiente, continuan
do en su actual destino hasta que se 
les adjudique el que les corresponda 
en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de enero de 1938. 

i. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Qirotilar. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta de ascenso formulada por 
el jefe del Grupo de Transmisiones 
del IX Cuerpo de Ejército, -a favor 
del cabo de dicho Grupo D. José Gó
mez Tobarra, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de 28 de 
noviembre último (D. O. núm. 298), 
he tenido a bien conceder ál referido 
cabo el empleo de sargento de -Inge
nieros, con aiitigüedad de primero 
de noviembre de 1936,. fecha de su 
ingreso en el Ejército Voluntario, y 
efectos administrativos a partir de 
primero de diciembre siguiente, con
tinuando en su actual • destino hasta 

jque se le adjudique el que le corres
ponda en su nuevo empleo. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.... 

Circulat. Excmo. Sr. : Vista la 
propuesta que formula el jefe del 
tercer Grupo de Intendencia del 
Ejército del Centro, para cubrir va
cantes en el empleo de sargento, con
forme dispone la orden circular de 
6 de diciembre pasado (D. O. núme
ro-294), he resuelto aprobarla y pro
mover a dicho empleo en campaña 
del Cuerpo de Intendencia, a D Do
mingo Merino González, D. Ánge l" 
Fernández-Llamazares González " y, 
a D. Julio González Criado, cabos 
procedentes de las antiguas Milicias, 
por haber sido considerados aptos 
para ello, señalándoles la antigüe
dad de 21 de enero y surtiendo efec
tos administrativos" a partir de la 
próxima revista, quedando destina
dos eñ la citada Unida-!. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .Barce
lona, 28 de enero tve 193S. 

P. D-, 
FET.XANDEZ BOLAÑOS 

Señor... • 
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Circular. Excmo. Sr. : Por nece
sidades del servicio, y en uso de las 
atribuciones que me están conferi-

* das, be tenido a bien conceder el em. 
pleo de teniente de Sanidad Militar 
a los 5 0 sargentos del mismo Cuerpo 
que figuran en. la siguiente relación, 
que empieza- con D. Jesús Cabello 
Trullen y termina con D. Sebastián 
Gámez Navas, por ser los más anti
guos de su escala y hallarse favora
blemente clasificados por el Gabine
te de Información y Control, debien

d o disfrutar en el empleo que se les 
confiere la antigüedad de esta fecha, 
con efectos administrativos a partir 
de primero de febrero próximo, y 
continuar en los mismos destinos que 
desempeñan hasta que se les adjudi
que el que les corresponda, 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de enero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

RELACIÓN Q l E SE CITA 

D. Jesús Cabello Trullen. 
D. Antonio Mandrión Me relian. 
D. Cristóbal Alcalá Cruz. 
D. Vicente Pérez Argente. 
D. Valentín Rexach Llorens. 
D. Manuel Cuenca Garrido. 
D. Desiderio Pérez Castillo. 
D. Emilio Sancho Mur. 
D. Francisco Cabello Trullen. 
D. Domitilo Salas Salas. 
D. Pedro José Teruel Calmadle. 
D. José Rivera García. 
D. Ramiro Diego Abascal. 
D. Antonio Unge Muía. 
D. Armando Valverde Dey. 
D. Francisco Santos • Sesmero. 
D. Manuel Cáncer Gavín. 
D. Germán Arribas Martín. 
D. Bernardo Serrano Giménez. 
D. Julio Marín Puntada. 
D. Raimundo Herrera Herrera. 
D. Lucio González Rayado. 
D. Luis Ferro Sobral. 
D. Tomás Timoner Pons. 
D. Enrique Martínez Orce. 
D r Antonio Casasola Cabrera. 
D. Antonio Cabrera Moreno. 
D. Rafael García Ruiz. 
D. Modesto Andréu Vidal. 
D. Manuel Díaz Cid. 
D. Eugenio Gonzalo Madrid. 
D. Juan Sánchez Vela. 
D. Estanislao Segura Balaguer. 
D. Vicente Querol Fenollesa. 
D. Carlos Nieto Suárez. 
D. José Cátala Marrachi. 
D. Andrés Muñoz Molero. 
D. Blas Sánchez Martínez. 
D. Manuel Bou Goda : 

D. Florián Pazos Garbín. 
D. Martín Díaz Cortes. 
D. José Fernández Barba. 
D. Lilis Calza Martínez. -
D. Mariano García Torrijos. 
D. Pedro Moral C r i m p o s . 
D. Eduardo Cacho-Lujan. 
T). Gregorio Avmíf, Reto. 

D. Paulino Muñoz Moreno. 
D. Pedro Rodríguez González. 
D. Sebastián Gámez Navas. 

Barcelona, 27 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

ASIMILACIONES 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta de la Jefatura de Transmisiones 
de la Red de los Ejércitos, he teni
do a bien conceder la asimilación de 
capitán, por el tiempo que dure la 
actual campaña, a D. Antonio Nava, 
rro Martínez, con destino al Centro 
de Transmisiones (Valencia). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. Ü., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : A. propues
ta de la Inspección General de In
genieros, he tenido a bien disponer 
quede sin efecto la asimilación de 
capitán y destino a la Comandancia-
General de Ingenieros deL Ejército 
del Este, que por orden circular de 
17 dep mes actual (D. O. núm. 16), 
se concedió a D. Emilio Bofill Be-
nessat, por el tiempo de duración de 
la actual campaña, quedando subsis
tentes todos los demás extremos de 
la referida orden. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : 'A pro
puesta de la Jefatura de Transmisio
nes de la Red de los Ejércitos, he 
tenido a bien conceder la asimilación 
a teniente de Transmisiones por el 
tiempo que dure la actual campaña, 
a D. Joaquín Campos Miralles, don 
Antonio Martínez La torre y D. Fran
cisco Gutiérrez González, con desti
no al Servicio Colombófilo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta de la Inspección General ele Inge
nieros he tenido a bien conceder la 
asimilación de sargento, por el tiem
po que dure la actual campaña, al 
personal que a continuación se re
laciona, que principia con D. Pedro 
Vallejo Sandoval y termina con don 
Jesús Beleña Herrero, pasando des
tinados al batallón de V í a y Obras 
de Ferrocarriles fiúm. 1. 

. Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señ'ir..., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Pedro Vallejo Sandoval. 
D. Fermín López Sáiz. 
D. Timoteo Delgado-Martínez. 
D. Jacinto Rebollo Requena, 
D. Domingo Ruiz Berlauga. 
D. A m a n d o Ruiz de Lara García. 
D. Leopoldo Cerezuela Ruiz. 
D. Pedro Cotillas Bascuñaua. 
D. Salvador Muñoz Robles. 
D. Armando Forgas Rossell. 
D. Francisco Miguel Plasencia. 
D. Jesús Beleña Herreros. 

Barcelona, 28 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

BAJAS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los capitanes de Infantería 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Ramón 
Germán Alvarez y termina con don 
Manuel Teruel Alonso, causen baja 
en el Ejército, sin opción a derechos 
pasivos y sin perjuicio de lo que en 
su día resulte de la información que 
se instru)^a al efecto, como compren
didos en el decreto de 21 de julio de 
1936 (D. O. núm. 167). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... a 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ramón Germán Alvarez. 
D. José González. Vidaurreta. 
D. Cándido Mena Trigueros. 
D. José Nogueras Trucios. 
D. Nicolás de Prat Ordóñez. 
D. Tomás Salmerón López. & 
D. Jaime Soria Valero. 
D. Manuel Teruel Alonso. 

Barcelona, 27 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.. : He tenido 
a bien disponer que los tenientes de 
Infantería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D, Antonio Acón Jaraba y termina 
con D. Santiago Evía García, causen 
baja en el Ejército, sin opción a de
rechos pasivos y sin perjuicio de lo 
que en su día resulte de la informa
ción que se instrtrya al efecto, como 
comprendidos ^en el decreto de 21 de 
julio de 1936 (D. O. núm. 167). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Antonio Acón Jaraba. 
D. Fernando Acosta López. 
D. Rafael Aguado Delgado. 
D. Feímando Aguilar Arnao. 
D. José Aguilar Benítez. 
D. Joaquín Aguilar Gabarda. 
D. Ángel Aguilar Gómez. 
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D. Ramón Aixala Sanz. . 
D. Manuel Alba Casas. 
D. Carlos Alba Navas. 
I). Luis Albarracín Segura, 
p. Antonio Alberni Morales. 
D. Rafael Alberola García. 
D. Juan Alcalá Torres. 
D. Francisco Alcocer de Mesa. 
D. Faustino Alejandro de. Jesús. 
D. Martín Aleñar Solivellas. 
D. Víctor Alfaro González. 
D. Antonio Almecija'Morillas. 
D. Florentino Almena : Cuadrado. 
D. Ricardo Almoguera Llanos. 
1). Enrique AÍonso Albacete, 
i). Enrique Alonso Allustawte. 
D. Alejandro Alonso de Castañeda 

Navas. 

i). Luis. Alonso Do val. 
D. Nicolás Alonso Doval. , 
I). Luis Alonso Jiménez. 
D. Cirilo Alonso Mas. 
I). Tomás Alonso Morales., 
I). José Alonso Pena. . 
D. Francisco Alonso Poza. 
D. Enrique Alonso Rodríguez. 
D. Fernando Alvarez Amado. 
.0. Fél ix Alvarez Arenas Pacheco. 
D. Manuel Alvarez Cáceres. 
I). Emiliano Alvarez. Fernández, 
i). Pabló Alvarez de Lara Ramírez. 
D. Rodolfo Alvarez Lara. . 
D. Alvaro Alvarez del Manzano Bara 

gaña. 
D. Bernardo. Alvarez de l x Maazano 

Baragaña. 
D. Francisco Alvarez María. 
I). Matías Alvarez Mateos. 
D. Fernando Alvarez Pacheco. 
I). José Alvarez Pacheco. '"" 
D. Sancho Alvarez Rubio. 
I). Cipriano Alvarez Santiago. 
D. Evaristo Alvarez de Sotomayor 

Loro. 
D. Ricardo Alvarez Terrazas. 
T>. Francisco Alvarez Urruela. 
D. Joaquín Alvariño Alleque. 
I). Fernando Amores Navarro. 
D. Joaquín Amores Navarro. 
D. Aurelio Ancos López de la Torre. 
D. Francisco Andradé Iglesias. 
D. Gregorio de Andrés Alonso. 
D. Pedro Andrés Gómez. 1 

D. Feliciano Andrés Sedaño. 
I)'. José Andrés Velasco. 
D. Antonio Ángulo Melero", 
í) . Ignacio Ansaldo Vejarano. 
D. Ángel Ansede Domínguez. 
D. Elias Antolín Heriz. 
I). Ensebio Antón Jiménez. 
I). Rafael Anón García. 
D. Miguel Aparicio Caja. 
D. Jaime Aperador Corral. 
D. Evaristo de Arana González. 
I). Leocadio Arapiles Martín. 
1). Víctor Arce Martínez. 
D. Gonza/lo Arciniega y Ruiz de Gau--

siia.] 
D. José Ardilla García. 
D. Gregorio Arias Pedroarenas. 
D. Narciso Ariza. García. 
D. Jesús! Arjona Betegón. 
D. Vicente Árlandis Marzal. 
D. Evaristo Armesto Marchori. 
D. José Artero Soferas. 
D. Eduardo Artigas Rivero. 

D. Fernando Arrabal Ruiz. 
D. José Aírate Campomar. 
D. Antonio Arrebola Larrubia. 
D. Vicemte Arrieta Moran. 
D. Lorenzo Arrom Momar. 
D. Rafael Arroyo Fernández. 
D. Segundo Arroyo Fernández. 
D. Hipólito Arroyo García. ' 
D. Manuel Asensi Alvarez Arenas. 
D. Pedro Asensio Fernández Ciein-

fuegos. 
D. Luis Aviles Obés. 
D. Eugenio Ayala Basaguren. 
D. José Ayaso Robles. 
D. Julián Ayerbe Gómez. 
D. Saturnino Ayuso Bernabé. 
D. Alberto Aza Hevia. 
D. Pedro Baena Martínez. 
D. Fernaitido Balbas Aguado. 
D. Antonio Balcázar Rubio'. 
D. Eladio Baldovín López. 
D. Nicolás Baliño Carballo. 
D. Jesús Baños \Escolar. 
D. Salvador Báñuls Navarro. 
D. José Bardiza Sanz. . .̂ 
D. Arsenio Bargés Pozurana. 
D. Ricardo Baró Benedé. 
D. Miguel Barraca Morales. 
D. Antonio Barrachina Garde. 
D. Juan Barrechegurem Berganza. 
D. Juan Barrena Van del Valle. 
D. Joaquín Barrientos_ Rivero. 
D. Juan Barrios Losilla. 
D. Rafael Barros Manzanares. 
D. José Batista Soba. 
D.. Fernando Beltrán Subirama." 
D. Francisco Benzunce González. 
D. José Belzunce González. 
D. Fél ix Belloso Pozas. 
D. Ernesto Bellver Almenar. 
D. Joaquín Benedicto Cortés. 
D. Fernando Benedicto Pérez. 
D. José Benito Liso. 
D. Leonardo Benito del Valle Ariz . 
D. Antonio Bermejo González. 
D. Manuel Bertolín Cortiles. 
D Francisco Béseos Garcés. 
D. Jacinto Biescas Moreno. 
D. Gonzalo Bilbao Domínguez. 
D. Ildefonso Blanco Alvarez. 
D. Evangelista Blanco Prieto. 
D. José Blanco Troyol. , 
D. Fél ix Blázquez Ocariz. 
D. Antonio Bonilla Acuña. 
D.. Enrique Bonillo Mauricio. 
D. José de Borbón Rich. 
D. Joaquli Boch de la Barrerá. 
D. José Boch Boix Gárate. 
D. Ignacic> Boudet Avila. 
D. Pablo Boudet Avila. 
D. Abilio Bragado Casado. 
D. Aureliano Bragado Valcarce. 
D. Leandro Bravo Diez. 
D. José Bravo García. 
D. José Bravo Ftezzi. 
D. Rafael Broco Gómez. 
D. Ángel Bueno de Linares. 
D. Agustín Buil Torres. 
D. José Bulnes-Alonso Villalobos. 
D. Jesús Bureo Rivero. 
D. José Burgos Iglesias. 
D. Luis Bustamante Vigióla. 
D. -José Caamaño Calderóa. 
D. Francisco Caballero Cano. • 
D, Antonio Cabañero Otero. 
D. , Francisco, Cabañero Palacios. 

D. Pedro Catrera de la Cruz. 
D. Marcial Cadilla Yuncal. 
D. Calixto Calamita Teijeiro. 
D. Ambrosio Calvo. 
D. Juan Calvo de Pedro. 
D. José Calvo-Rubio Gordejuela. 
D. Enrique Camacho Pedrosá. 

. D. Ángel Cantarero Moral. 
D. Ángel Campomar Vadillo. 
D. José Campos Justo. 
D. Fernando Campos Márquez. 
D. Fél ix Campos Martínez. 
D. Modesto Campos Villa. 
D. Francisco Carnps Fuxá . 
D. Eduardo Cancela Díaz. 
D'; José Candelas Escudero.. 
D. Luis Cano Portal. «—-
D. Francisco Cánovas Vizcaíno. 
D. Guillermo Cantalapiedra Fernán

dez. 

D. Julio Caintalapiedra Rodríguez. 
D. Juan Cantero Herrera. 
D. Juan Cañas Montes. 
D. Jesús Caparros Causapé. 
D, José Caramazana Sáez. 
D. Modesto Carballo Corrales. 
D. Jesús Cardeñosa Carrozas, 
D. Cipriano Cardeñosa Mathéu. 
D. Felipe Carlier Goyenechea. 
D. Manuel 6 Carmona Carranza. 

. D. José Carmona de la Sota. 
D. Juan Canaicero Méndez. — 
D. Timoteo Carnicero Méndez. -» 
D. Fernando Caro Castro. 
D. Enrique Carravedo García. 
D. Miguel Carretero Garzón. 
D. Patricinio Carretero Polo. 3 

D. Juan Carrillo Morales. 
D. Jorge Cardón Pérez. 
D. Juan Casademont Fortet. 
D. Maauel Casadeval Orrnaechea. 
D. Vicente Casado Ballesteros. . 

-D. Adrián Casado López. 
D. Luis Casas Blanco. 
D. Juan Casas Mpra. 
D. Juan Casas Viciana. 
D. Fabián de Caso Castañeda. 
D. Tomás Casquero García Baltasar. 
D. José Casquero Medina. 
D. José Castañeda Sánchez. 
D. Bernardino Castellanos Sánchez. 
D. Á n g e l Castellanos Sánchez. 
D. José Castelló Alvarez. 
D. José Castells Sáenz de Tejada.. 
D. José Castillo Rodríguez. 
D. José Castro Caruncho. • —». 
D. Juan Castro Gutiérrez. 
D. Sandalio Catalinas Diez. 
D. Ventura Castañy. Seguí. 
D. Fidel Cátedra Román. 
D. Eiuiesto de Ceano Vivas Sabau. 
D.' Isidoro Cebaílos Blanco. 
D. José Centeno .Pérez. 
D. José Cerdán Salas. 
D. Tomás Cerdido Espada. 
D. Antonio Cerezo Albacete. 
D. Autero Cerezo Martínez. 
D. Eleuterio Cernuda Fandos. 
D. -Alfonso Cerón Gil. 
D. Carlos Cevallos Albiach. 
D. Silvano Cirujano Robledo. 
D. Francisco Cirujeda Echevarría. 
D. Luis Claudio Vázquez. 
D.' Segundo Coba? Rivera. 
D. Enrique Colas Torres. 
D. Narciso Colino González. 
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D. Rafael Coloma Domínguez. 
D. Francisco Coloma Gallegos. 
D. Julio Coloma Gallegos. 
D. Fulgencio Coll San Simón. 
D. Joaquín Collado. Barquero. ^ 
D. Esteban Compamy Rivera. 
D. Numen ano Concejo Núñez. 
D. Cayetano Corbelliui Obregón. 

• D. Emilio Cornello Lorenzo. 
D José Cortés de los Santos. 
D. Pablo Costa Costa. 
D. Ramón Covo González. 
D. Edmundo Gramazóin Orellana.' 
D. Agustín Cremades Royo. 
D. Francisco Graspo del Saz. 
D. Máximo Cristi-i no Garda. 
D. Manuel de ^ • Cruz L-acad. 
D. Francisco Cruz Puertas 
D. Cecilio Cu.vIrado Sánchez. 
D. Jorge Cuber fiordo. 
D. Joaquín Cu».s:a de Amos. 
D. Anastasio Gu-.-sta Delgado. 
I¡ LUÍ? Cueva 3 Vicente. 
I P<c:.ro Cuevas Vicente' 
D. Bartolomé Chacota Molina. 
D s Diego Chereguini Casanova. 
D. Facundo Churriaque de la Herre

ría. 

D. Francisco Daban d.e 4a Concha. 
D. Faustino Dapena Amigo. 
D. José Dapena Amigó. 
D. Federico Dávila -Pohudoríf. 
D. Antonio Delgado Hernández. 
D. Rafael Delgado Hernández. 
D. Emilio Delgado Tagle. ' 
D. Máximo Delgado Zafra. 
D. Ramón Díaz Barro. 
D. Andrés Díaz Borrego. 
D. Antonio Díaz Corpas. 
D. Carlos' Díaz Domínguez. . 
D. .Leopoldo Díaz Muñoz. 
D. Antonio Díaz Pardo. 
D. Antonio Díaz Ruiz. 
D. Alejandro de Diego Espeja^ 
D. Manuel Diez García. 
D. Rafael Diez García. v 

D. Francisco Diez Rubial. 
D. Jesualdo Domínguez-A 1 c a h u d 

Sánchez. 
D. Juan Domínguez Lozano. 
D. Alberto Dorremochea Puig . 
D. José Dorronzoro Cellier. 
D. Francisco-Dueñas Heredia. 
D. Ildefonso Duran Braña. 
D. Emilio Durám Delgado. 
D. Jesús Durana Ugartondo. 
D. Juan Echandi Uriz. 
D. Carlos Echevarría Gisbert. 
D. Julio Egea Jiménez. 
D. José de Elola Osorio. 
D. Ángel Enríquez Larrondo. 
D. Ámancio Escolar Romo. 
D. José Escribano I garza. 
D. José Escudero Ramírez. 
D. Francisco Escudero Rubio. 
.D. Lorenzo Espada Pérez. 
D. Gerardo España Gutiérrez. 
D. Leocicio España Gutiérrez. 
D. Leopoldo Español de la Torre. 

*D. Migue] Esperón García. 
. D. Juan José Espín Muñoz. 

D. Antonio Espina López. 
D. Francisco Espinosa Rodríguez. 
D. Bonií-i?io Espliguero de León. 
D. Laureano Este vez Pérez. 

D. Pablo Estrada Manchón. 
D. Fernando Etayo Montón. 
D. Santiago Evía García. 

Barcelona, 28 de enero de 1938.— 
Fernández Bolaños. " 

Circular. Excmo. Sr. : He resueL 
to que el sargento de Artillería don 
Juan Urbano Delgado, cause baj a' en 
el Ejército, por fin del ines actual, 
por padecer enfermedad comprendi
do en el vigente Cuadro" de Exencio
nes, según fallo del Tribunal Médi
co .Militar de Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

> • P. D.j 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el sargento de Infantería don 
Aniceto Prieto González, pase des
tinado al Cuadro Eventual del Ejer
cito del Centro. 

Lo comunico a V. E. para su co-" 
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

vo Fuentes y D. Segundo Ruiz Quin. 
tanilla, - pasen destinados al Grupo 
Escuela de Información y Topogra
fía. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
(D. Q, núm. 229), he resuelto con
firmar a los 29 comprendidos en la 
relación que empieza con .el mayor 
de Infantería D. Miguel Tornil Pa
lomo y termina con el sargento de 
Sanidad D. Juan Sánchez Seisdédos, 
en los empleos en campaña del Cuer
po y Arma que sé señala y con la 
antigüedad que se indica, durante 
el tiempo y duración de la misma.. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 26 de enero de 193S. 

p . o , 
FERNANDEZ BÓGANOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE GITA 

I N F A N T E R Í A 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los sargentos de Infantería 
D. José Martínez López y D. Emilio 
Ortiz Conejero, pasen destinados a 
las órdenes del general jefe del Es
tado .Mayor del Ejército de Tierra. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmq. Sr. : He tenido , 
a bien disponer que la circular de 15 ' 
del actual (D. O. núm. 15), quede 
sin efecto por lo que respecta al des
tino que se asigna a los sargentos-
de Milicias D. Alfredo Blasco Cam
pos- y D. Alfredo Gimeno Navarro,-
los cuales continuarán en sus ante
riores destinos, quedando al propio 
tiempo rectificado el segundo apelli
do del primero; en el sentido de que 
es como queda consignado, y no 
Crespo como en aquélla se hace cons
tar. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de enero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : -A pro
puesta de la Inspección General de 
Artillería, he resuelto que los sar
gentos de dicha Arma D. Adelino ' 
Gázquez Martínez, D. Valentín Cal-

Motores 
D. Miguel Tornil Palomo, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. José Sabín Pérez, con la mis

ma . 
D. Emilio Sanchis Celda, con la 

de i- febrero 1937. 
Capitanes 

, D. Luis Cravioto Balboa, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Juan Escortell Baeza, con la 
misma. 

D. Julián Gómez Ollero, con la de 
1 junio 1937. 

Tenientes 
D. Enrique Velázquez Bellido, con 

la antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Julio García Ybáñez, con la 

misma. 
D. Carlos Gómez Vidal, con la 

misma. 
D. Juan, Vaguer Maranjes, con la 

de 1 enero 1937. 
D. José Salinas Ros, con la misma. 
D. José Pagés. Mili, con la misma. 
D. Olegario Chueca Vicente (muer, 

to en campaña), con la de 28 febrero 
de 1937. 

D. Ildefonso Pedro Román Martí
nez, con la de 2 abril 1937. 

D. César Español García, con la 
de 1 julio 1937. 

D. Lorenzo Martínez López, con la 
de 1 agosto 1937. 

Sargentos 
D. Francisco Rueda' Felices, con 

la antigüedad de 31 diciembre 1936. 
•D. José Benito-Blasco, con la de 

.r.'feoréro 1937. 
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1 D. Francisco Escribano García, con 
la misma. 
I D. Antonio Tomé Calvo, con la 
misma. 

D. Jbsé Doménech Maestre, con lá 
¡de 1 abril 1937. 
• D. José Martínez Maciá, con la de 
x mayo 1937. 

I N T E N D E N C I A • 
Capitán 

D. Antonio Herrero Santos, con la 
antigüedad de 1 mayo 1937. 

I N G E N I E R O S 
Tenientes 

D. Luis Sorli Sanjuán, con la an

tigüedad de 1 febrero 1937. 
I). Ángel . Travesi Bibiano, con la 

misma. 
Sargento 

I). Manuel Ramos Socuéllamos, con 
h antigüedad de io febrero 1937. • • 

S A N I D A D 
Sargentos 

D. Manuel Arcos Muñoz, c o n . l a . 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Francisco Andréu Matabosch, 
con la de 31 mayo 1937. 

D. Juan Sánchez Seisdedos, con la 
íh I I junio 1937. 

Barcelona,. 26 de enero de 193.8.— 
Fernández Bol años. 

Circular. Ex.cmo.Sr.: Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
(.0. O. núm. 229), he resuelto confir
mar a los comprendidos en la rela
ción de noventa y cinco, que, empieza 
con el mayor de Infantería D. Maca
rio de la Mata Serrano y termina con 
¡.I sargento del Servicio de Tren del 
Ejército D. Augusto  García Cano, 
¿n los empleos en. campaña del Ar
ma y Cuerpo que se señalan y con la 
antigüedad que se indica durante el 
tiempo y duración de la misma. 

Lo comunico á V . E. parasu co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2I6 de enero de 1938. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS • 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayor 

D. Macario de la Mata Serrano, con. 
la antigüedad de 31 diciembre 19136. 

Capitán-es 
D. Luis Berraquero Miril, eon la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Manuel Rey Pintos, con la mis

ina. ' 
D. José Manuel Per nías Manzana

res, eon la de'12 febrero. 1037. 
Tenientes 

D. Vicente Alvarez Candelas, con 
la antigüedad de 31 diciembre .1936. • 

D. Rafael Román .Becerra, con la 
misma. 

D. Manuel Corredera Valle, con la 
misma. 

D. Miguel Espasandín Cáscales, 
con la misma. • 

D. Francisco Fernández Mozo, con 
la misma. 

D. Cecilio Torres Juana, con la 
misma. 

D, Pedro Moya Guzrnán, con la 
fiiisnia. 

D. Ramón Joseph PérezRedondo, 
con la misma. 

D. Celedonio Pérez Bernardo, con 
la misma. 

D. Rogelio Sáiz Martínez, cor> la 
de 2 abril 1937. 

D. Carlos. Gallego Fernández, con ' 
la misma. 

D. Francisco Puche Beas, con la 
de 29 julio 1937. 

D. Ovidio Colmenero Huedo, con 
la misma. 

Sargentos > 
D. José, Ballester Mejías, con la 

antigüedad de 31 djieiemb}re 1936. 
D. Pedro Gabrer Rodríguez, con la 

misma. 
D. Antonio Fernández Fernández, 

con la misma. 
D. Enrique Gabarrón Martínez, con 

la misma. 
D. José Rebato Moraleja, con la 

misma. 
D. Francisco González Antequera, 

con la misma. 
D. Diego González Nicolás, con la 

misma. 
D. Andrés Herrero Regidor, con la 

misma. •  

D. Miguel Lechuga Serrano, con 
lá misma. 

D. José Manrique Rivas, con la 
misma. 

I V Arsenio "Miguel Martín, con la 
misma. 

D. Ramón Molina Pagadizábal, 
con la misma. 

D. Ramón Moreno Pernias, con la 
misma. 

D. Maximino Muñoz de la Osa, 
con la misma. 

D. Alberto Navarro Rodríguez, con 
la misma. • 

D. Miguel Nieto Martínez, con la . 
mismaT 

D. Ensebio Orozco Gordo, con la 
misma. 
. D. Juan José Parras Robles, con la 

misma. ? 

D. Victoriano Ranz Albites, con 
la misma. 

D. Miguel Riesco Gómez, con la 
misma. 

D. Luis Salgado García, con la 
misma. 

D. Ángel San Román Vicente, con 
la misma,. 

D. José de Santos García, con la 
misma. 

D. Simón Sierrja Pérez, con la 
misma. 

D. Edmundo Metieses Díaz, con la 
misma. 

D. José Morales Áyala, con  la 
misma. 

D . L u í s Villarroel Martín, con la 
misma.". 

D. Jesús Rodríguez Adán, con la 
misma. * 
. D. Timoteo Palomo Espino¿ con la 
de 3 febrero 1937. 

D, Bernardino Nieto Martínez, con 
la misma. 

D. Sebastián de la Helguera Espi
" riosa, con. la misma. 

D. Tomás Garrido Vergará, con la 
misma. * 

D. Manuel Sánchez Martos, con la 
de 5 febrero 1937. ^ 

D. Damián Moreno Crespo, con la 
misma. 

D.. José Antonio Marcóte, con la 
misma. 

D. Antonio García Martín, con la 
misma. 

D. Emilio Alsina Martínez, con la 
misma. 

D. Claudio Gallego Mora, con la 
misma. 

D. Gerardo Campó MartínezNavas, 
con la misma. 

D. Juan Castellanos Alarcón, con 
la de 6 febrero 1937. 

D. José 'Fraguas López, сод la
misma. 

D. José Arevalillos Torres, con la 
. misma. л 

D. José Sánchez Hernández, con la 
de 9 febrero 1937. 

D. Saturnino Clemente García, con 
la misma. ' . ' 

D. José Rodas Soto, con la de 17 , 
junio 1937.. 

D. Jaime Vázquez González, con 
la de 19 agosto 1937. 

D. Francisco Fernández Asensio, 
con la misma. 

D. Paulino Casado de Guevara, 
con la misma. 

D. Nazario Toledano Cárdenas, con 
la de 29' agosto 1937. 

D. Carlos Grasa López, con la de 
2 septiembre 1937. 

S A N I D A D 

. Mayor 
D. Gabriel Mejíás Fragoso, con la 

antigüedad de 31 de diciembre de. 
1936. 

Capitanes 
D. Alfredo Carabot de Porras, con 

la antigüedad de 31 de diciembre de 
1936, ' 

D. Carlos Lagunilla Leca, con la 
misma. 

D. Antonio Zapata .Díaz, con la 
misma. 

' Tenientes .. 
D. Baudilio Barros Villar, con la 

antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D, Manuel López de AraujoOrtiz, 
con la misma. 

D. Enrique Moles Conde, cfB'la' " 
misma. 

D. José Prieto Rico, con Ta misma. 
D. Laureano Poza Juncal, con la 

misma. . 
D. Manuel. Vicente Sánchez, con la 

de 12 febrero 1937. 
D. Gregorio Sanmillán Lozano, con 

la de 1 junio 1937. 

http://Ex.cmo.--Sr
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# Sargentos 
D. Jesús García Navarro, con la 

de 31 diciembre 193,6. 
D. Guillermo Mateo Méndez, con 

la misma. 
D. José Rodríguez Villoslada, con 

la misma. 

I N G E N I E R O S 
Capitán 

D. Anselmo Rey mundo García-
Plaza, con la antigüedad de 12 fe
brero 1937, 

Tenientes 
D. Alfredo Avellaneda Lucas, con 

la antigüedad de 31 diciembre 19316. 
D. Cipriano García Mangas, con la 

de 1 febrero 1937. 
D. Antonio del Prado "Lobo, con la 

de 28 febrero 1937. 
D. Luis Reyes Sánchez, con la- de 

2 abril 1937. 
D. Justo Nisa Gutiérrez, con la de 

19 agosto 1937. 

Sargentos 
D. Ignacio de la Colina Portilla, 

con la antigüedad de 31 diciembre 
1936. 

D. César del Pino González, con la 
misma. 

D. Salvador Sempere Ridáura, con 
la de 5 febrero 1937. 

I N T E N D E N C I A 

Capitán 
D. José S e n a Casanova, con la 

antigüedad .de 31 diciembre 1936. 

Teniente 

D. Pablo Pérez Arellano, • con la 
antigüedad de 5 abril 1937. 

S E R V I C I O T R E N D E L , E J E R C I T O 

Sargentos 
D. Severiano Bermejo Blasco, con 

la antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Augusto García Caño, con la 

misma. 
Barcelona, 26 de enero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 de septiembre útimol 
(D. O. núm. 229), he resuelto con
firmar a. los. cincuentas y tres com-. 
prendidos en la relación que empie
za con el mayor de Infantería don 
Paulino García Puente y termina con 
el teniente del Cuerpo de Tren don 
Casimiro Fernández Prieto, en los 
empleos en campaña del Cuerpo y 
Arma que se señala y con la anti
güedad que se indica durante el 
tiempo y duración de la misma. 

Lo comunico a V . E. para su co-
- nociniiento y cumplimiento. Barce

lona, 27 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. Paulino García Puente, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Carlos Arilla Crespo, con la 
de 4 agosto 1937. 
' D . Francisco Mari Morante, con 

la de 30 agosto 1937.. 
Capitanes 

D. Francisco San Miguel López, 
con la de 31 diciembre 1936. 

D. Heliodoro Rute Arias, con la 
de 15 enero 1937. 

D. Gregorio de Lome Vellisca, con 
la de 4 enero 1937. 

tenientes 
D. Esteban Gutiérrez Naranjo, con 

la de 31 diciembre 1936. 
D. Manuel Arévalo Ramos, con la 

de 31 enero 1937. 
D. Secundino Legido Pérez, con la 

de 1 febrero 1937. 
D. Vicente Adrados Almazán, con 

la misma. 
D. Ramón Alba Bauzano, con la 

misma. 
D. Juan Muro López, con la mis

ma. 
D. Pablo Balañac Valdovinos, Con 

la de 10 febrero 1937. 
D. Antonio Ribot Mullerat, con la 

de 2 abril 1937. 
D. Rafael Iturríoz Zarauz, con la 

misma. 
D. Fernando García Sandeliz, con 

la misma. 
Sargentos 

D. Serafín Gómez Sánchez, con la 
de 27 enero 1937. 

D. Augusto Salamanca Velao, con 
la de 30 junio • 1937. 

C A B A L L E R Í A 
Capitán 

D. José Fernández Fernández, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

Tenientes 
1 D . Julián Aicua Morón, con la de 

1 febrero 1937. 
D. Ezequiel Montes- Caballero, con 

la de 31 julio 1937. , 
Sargentos 

D. Ángel Coca Atirióles, con la de 
1 enero 1937. 

D. Sebastián Olmedo Ardila, con 
la de 4 junio 1937. 

D. Agustín López de la Hoz, con 
la de 15 agosto 1937. 

. . A R T I L L E R Í A 
Sargento 

D. Teodoro Granero Bell ver, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

I N G E N I E R O S 
Capitán 

D. Gabino Egozcue Conde, con la 
antigüedad de 1 febrero 1937. 

Tenientes 
• D. Antonio Vallecillo'López de Me

dina, con la de 1 febrero 1937. 
D. Andrés Pérez Ruiz de Galarre-

ta, con la misma. 

D. Antonio Serna González, coi 
la misma. 

D, Mariano Revuelta Corral, con 1¡ 
misma. 

D. Luis Virgi l Vázquez, con la di 
2 febrero 1937. 

D. Rafael Cruz Cobos, con la d< 
1 septiembre 1937. 

Sargentos 
D. Arturo Blanco Mayor, con 1E 

d e . I febrero 1937. 
D. Manuel García Maroto, con la 

misma. 
D. Antonio Nviñez Hernández, con 

la misma. 
D. Lorenzo Torres Bernal, con k 

misma. 
D. Antonio del.Pino Expósito, con; 

la misma. 
D. Luis Alvarez-Ugena Melgar, 

con la misma. 
D .Antonio Alonso García, con la¡ 

misma. 
D. Agustín Millán Pérez, con la 

misma. 
D. Juan José .Rodríguez Aras, con 

la misma. 
D. José María Tamayo Muñoz, con 

la misma. 
D. Fernando Cordero Cordero, con 

la misma. 
D. Benito Navas Sánchez, -con la-

de 1 junio 1937. 
—*.-D. Francisco González González, 

con la de 1 septiembre 1937. 

I N T E N D E N C I A 
Tenientes 

_ D. José Peña Vizoso, con la an
tigüedad de 10 enero 1937. ¡ 

D. Antonio Martín Esteban, cotí' 
la de 1 febrero 1937. 

Sargentos 
D. Serafín García de la Roja,- coti

la de 1 febrero 1937. 
D. José María Martín Hernández, 

con la de 10 febrero 1937. 
D. Eusebio Imaz Mateos, con la de 

8 julio 1937. 

CUERPO D E T R E N 

Mayor 
D. Ángel Rodríguez García, con 

la antigüedad-de 31 diciembre 1936. 
Capitán 

D. Miguel Luna Rosales, con la 
de 31 diciembre 1930. 

Teniente 
D. Casimiro Fernández Prieto, cott 

la de 1 febrero 1937. 
Barcelona, 27 de enero de r938.— 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 22 de septiembre último 
(D. O. núm. 229), he resuelto con
firmar a los 33 comprendidos en la 
relación, que empieza con el capi
tán de Infantería D. Gregorio Orte
ga Herránz y termina con el sargen
to del Cuerpo de Tren D. Leopoldo* 
Gómez López, en los empleos.en cam
paña, del Cuerpo y Arma que se se-
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ñalan, y con la antigüedad que _ se 
indica, durante el tiempo y duración 
de la misma. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y- cumplimiento. Barce-
ona, 26 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLANOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
I N F A N T E R Í A . 

1 • Capitán 
D. Gregorio Ortega Herránz, con 

la antigüenad de 31 diciembre 1936. 
Tenientes 

D. Alfonso Matarán Ruiz, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. José Pardo Medrano, con la mis
ma. 

D. Jorge Vallejo Anido, con la 
misma. 
' D. Daniel Meléndez Miguel, con la 

misma. 
D. Antonio Marín García, con la 

misma. 
D. Juan. Blasco Martínez, con la 

misma. 
D. Pedro Romero Torrejón, con la 

de 1 enero 3937. 
Sargentos. 

D. Fabián Sáez Plaza, con la de 
31 diciembre 1936. 

D. Luis de Marcos López, con la 
misma. 

D. Constantino G-ircía González, 
con la muina. 

D. 'Teó canes Mercñáu Atlenza, con 
la misma 

D. Rafael Riego Orcajo, con la 
misma. 

D. Fraiicisco Millán Higueras, con 
la misma. . 

D. Antonio Paradela Cobos, con la 
misma. 

D. José Doblado Ramos, con la 
misma. 

D. Nemesio Alonso García, con la 
misma. 

D. Domingo Aguilera Martín, con 
la misma. 

D. Alfonso Navarro de Miguel, con 
la misma. 

D. Francisco Casado Berral, con la 
de 20 enero 1937. , 

D. Teodoro Lillo Brotóns, con la 
de 1 marzo 1937. 

D. Cayo Hernando de Mateo, con 
la de i abril 1937. 

D. Alfredo Lorenzo Martínez, con 
la de 15. mayo 1937. 

D. Luis Rodríguez Alonso, con la 
de 21 julio 1957. 

I N T E N D E N C I A 
Capitán 

D. Ramón Rasero Buitrago, con 
la antigüedad 18 enero 1937. 

Teniente 
D. Eduardo Langa Ruiz, con la de 

2 abril 1937. 
Sargentos 

D. Pantaleón Téllez Cazallas, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936, 

D. Juan Pérez Badíola, con la de 
7 mayo 1937. 

. I N G E N I E R O S 
Capitán-

D. Antonio Pérez Miguel, con la 
antigüedad de 1 junio 1937. 

Sargentos 
D. Eugenio Mateo Pérez, con la 

antigüedad de 31 agosto 1937. 
D. Francisco Novillo Potenciano, 

con la de 1 agosto 1937. 
CUERPO D E T R E N • 

Sargentos 
D. Fél ix Ortega Postigo, con la 

antigüedad' de 31 diciembre 1936. 
D. Leopoldo Gómez López, con la 

misma. 
Barcelona, 26 de enero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

Circxila-r. Excmo. Sr. : He resuel
to quede sin efecto el empleo de te
niente en campaña del Arma de In
fantería, concedido por orden de 11 
de marzo último (D. O, núm. 64), 
al sargento alumno de la Escuela 

.Popular de Guerra número 1 D. Ma
nuel Gaya Canalda, por haberle sido 
otorgado por antigüedad, según or
den de 17 del mismo mes (D. O. nú
mero 68), el mismo empleo de tenien

t e del Arma de Infantería ej.i el 
Ejército, par cuyo empleo ha opta
do el interesado, continuando en su 
actual destino. 

Lo comunico a V. E. para su co-
. nocimiento y cumplimiento.Barce
lona, 27 de enero de 1938. 

P.. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr, : He resuel
to que la relación que sigue a la 
orden circular de 15 de enero del ac
tual (D. O. núm. 21), y en la que fi
gura el sargento de Infantería don 
Isabelo Avila López, se entienda rec
tificada en el sentido de que el em
pleo que le corresponde es el de te
niente. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de enero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que en la relación que sigue a la 
orden circular de 7 de enero del ac
tual (D. O. núm. 15), y en la que fi
guran el teniente de Infantería don 
Tomás Torrejón Verdejo y el sargento 
de la propia Arma D. Felipe Sanz 
Galán, se entienda rectificada en el 
sentido de. que sus nombres y apelli
dos son D. Tomás Terrón Verdejo y 
D. Felipe Sanz Rueda. 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 26 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr, : He resuel
to que la relación que sigue a la cir* 
cuar del 17 de enero (D. O. núm. a i ) , 
en la que figura el sargento- de In
fantería D. Francisco Madrid Ropero * 
y el de Sanidad D. Ramón Morales 
Serrano, se entienda rectificada en 
el sentido, de que sus nombres y ape
llidos son D. Florencio Madrid Ro
pero y D. Román Morales Serrano. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.; Barce
lona, 25 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS -

Señor... ' 

EMPLEOS PROVISIONALES . 

Circular. Excmo. S r , : He resuel, 
to quede sin efecto el nombramiento 
de alférez , médico provisional, con
cedido, entre otros, por orden circu
lar de 17 de.enero úH-imo (D. O. nú-, 
meo 19), a D. Fidel Martínez Mon
tes, por hallarse el interesado en po
sesión del empleo de capitán niédi-. 
co del Cuerpo cíe" Sanidad Militar, y , 
prestando sus servicios en la 33 di
visión. 

Lo comunico a V . ~E. para su co
nocimiento y cumplimiento: Barce
lona, 28 de enero de 1938." 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... / 

REEMPLAZO 

Circular. Excmo. Sr. : A propues
ta del comandante militar de Alican
te he resuelto que el teniente'ele In
fantería D. Manuel Peris Richárt pa
se a la situación de reemplazo por 
herido, a partir del día 11 de diciem
bre de 1936, y con residencia en Al -
c/oy, por hallarse comprendido en 
el artículo 48 de las Instrucciones 
aprobadas ^por orden circular de 5. 
de junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de enero de 1938. 

P. D. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

_ Circular. Excmo. Sr. :. He resuel
to que el teniente de Infantería don 
Pedro Vidiella Ferrer, de reemplazo 
por enfermo en La Garriga (Barcelo
na), por orden circular de 20 de no
viembre último (D. O. núm. 281), 
quede en la misma situación con re
sidencia en Pinoll de Bray (Tarrago
na). 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del jefe del IX Cuerpo de 
Ejército, por el que se declara en 
situación de reemplazo provisional 
por enfermo al teniente de Artillería 
D . Jesús Ocaña Torrijos, a partir 
del iS de octubre pasado y con re
sidencia e n La Solana (Cuidad Real), 
he' resuelto aprobarlo de conformi
dad con lo que preceptúa la regla 
,sexta de la circular de 14 de febrero 
d e 1937 (D. O. núm. 41)/quedando 
sometido a la norma segunda de la 
de 28 de abril del mismo año (DIA
RIO OFICIAL núm. m ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2S de enero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RETIROS 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul

tat ivo practicado al teniente de In
genieros D . Emilio Rodríguez Ba-

T r a n q u e r o , en situación de reempla
z o por enfermo en Madrid, en el que 
se acredita que el interesado ha per
manecido en la expresada situación 
el plazo reglamentario y no encon
trarse curado de la enfermedad que 
padece, he tenido a bien disponer pa
se a la situación de retirado por el 
referido motivo, con arreglo a las 
Instrucciones aprobadas por orden 

circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101), modificada por 

•otra circular de 3 ele septiembre de 
1909 (C. L. núm. 185), cansando ba
j a por fin del presente mes en el Ar
m a a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su co-
•nocimiento 3' cumplimiento, Barce
lona, 27 de enero de 1938. 

p. D., 
, FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

SUELDOS, HABERES Y G R A T I F I 
CACIONES 

Circular. Excmo,. Sr". : He resuel
t o que la- orden circular de 23 del 
corriente mes (D. O. núm. 23), por 
la que se clasifica con nuevo suel-
¡d)o al auxiliar administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito (asimilado a capitán) D . Juan 
Roca Soler, se entienda rectificada 
en el sentido de que su verdadero 

, nombre es como queda dicho, y no 
José, c o m o en aquélla aparece; que
dando subsistentes todas las demás 
partes de la mencionada disposición. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de enetv de 1938. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.., 

JUEVES 3 L E F E B R E R O 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

OBREROS EMPLEADOS EN ES
TABLECIMIENTOS DE SANIDAD 

MILITAR 

Circular. Excmo. S r , : He resuel
to que la orden circular de 7 de ene
ro actual (D. O. núm, 6), concedien
do la estabilidad en sus destinos y 
empleos al personal que presta sus 
servicios en establecimientos de Sa
nidad Militar, se entienda rectifica
da por lo que respecta a la enferme
ra doña Felipa Orgaz Gómez,- del 
Hospital Militar núm. 1, de Madrid, 
en el sentido siguiente : Su sueldo 
anual inicial de 3.500 pesetas, más 
350, por llevar ocho años y cinco, me
ses de servicios acumulados hasta el 
primero de septiembre último. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2.6 de enero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circulara Excmo. Sr, : He resuel
to que la orden circular de 13 de di
ciembre pasado (D. O. núm. 306), 
concediendo la estabilidad en sus des
tinos y empleos al personal que pres
ta servicio en establecimientos de 
Sanidad Militar, " se entienda" recti
ficada por lo que respecta al enfer
mero civil Raimundo Donis, Mott-
zón, del Parque Central dé Sanidad 
Militar, de Madrid, en el sentido si
guiente: Su sueldo anual inicial es 
de 3.500 pesetas, nías 1.050, por lle
var diecinueve años, seis meses y 
seis . días de servicios- acumulados 
hasta el primero de septiembre úl
timo. -

Lo comunico a V . E. para su.co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de enero de 193S. 

P. D... 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

HABERES 

Circular. Excmo. Sr. : Para • ob
viar las dificultades que se presen
tan en la reclamación de los deven
gos, así como el retraso en el pago 
al personal que forma parte de Dele
gaciones de Organismos Centrales 
que siguen en Valencia y en gene
ral establecidas en plazas distintas 
a la en que radica el Ministerio, he 
resuelto, de acuerdo con lo informa
do por la Intervención Civil, queden 
las mismas agregadas con dicho fin 
a la Pagaduría de ..Campaña de. la 
Demarcación respectiva á partir ele 
la revista que se determine, formu-. 
lando éstas separadamente las nó
minas, comprendiéndoles como per
sonal de la Delegación de que se 
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trate, agregado a la Pagaduría en 
virtud de esta disposición y de las 
órdenes que para su aplicación se 

. dicten," en que se detallarán el per
sonal que integra dichas Delegacio
nes y las Pagadurías a que se afec
tan; 

Tales Delegaciones no perderán su 
carácter Central, teniendo derecho el 
personal que las- integra, a los de
vengos que les corresponda en su 
destino de plantilla, para lo cual se 
dará conocimiento de las agregacio
nes a la Pagaduría y Caja Central 
Militar a fin de que causen baja- en 
ésta y para que remita a la que pasan 
a depender, para efectos administra
tivos, la «baja para haberes»- citada 
en la orden circular de 3 de marzo 
de 1936 (D. O. núm. 56). N 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... '• ' 

S U B S E C R E T A R Í A 

Este Ministerio ha dispuesto que 
el auxiliar de Oficinas y Archivos 
D. José Luis Fernández Albert, cese 
en el cargo de secretario de la Junta 
Central ele Abastecimiento de Agua 
a las Bases Navales, para el que fué 
nombrado por orden ministerial de 
2 de octubre de 1936 (D. O. núme
ro 205). 

Barcelona, 30 de enero de 193S.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L , 

E S C U E L A S 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que al personal 
eme a continuación se relaciona se 
les conceda la separación como alum
nos de la Escuela Naval Popular y 
sean reintegrados a sus .destinos' en 
vista de las razones expuestas por 
los interesados en sus respectivas 
instancias. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Oficial primero de Electricielad don 
Juan Moya García. 

Oficial segundo de Artillería don 
Bernardo García Herrera. 

Auxil iar de Artillería D. Pedro 
Cros Sánchez. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Prin

cipal de Cartagena. 
Señor Director de la Escuela Naval 

Popular. 
Señores... 
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Excmo. Sr. : Vista la propuesta 
formulada por el director de la Es
cuela Naval Popular de Cartagena, a 
favor del oficial segundo de 'Auxilia
res de Artillería D. Antonio Vera 
González, designándole como ayu
dante profesor de la asignatura 
de material de Artillería, en el cur
so que actualmente se está celebran
do,, este Ministerio lia tenido a bien 
aprobarla. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal. _ .. 
•Señor Jefe de la Basé Naval Prin

cipal de Cartagena. 
Señor Director de la Escuela Naval 

Popular. 
Reñores... 

Excmo. Sr. : Remitida por la Base 
Naval Principal de Cartagena acta 
de examen de los verificados para" 
cabos provisionales de Radiotelegra
fía, como consecuencia de los cursos 
prevenidos en la orden ministerial 
de 11 de marzo último (Gaceta nú
mero 72), este Ministerio, de con
formidad con lo informado por él 
Negociado de Escuelas, ha resuel
to, nombrar cabos provisionales de 
Radiotelegrafía, con antigüedad de 
25 de diciembre del año 1937, fecha 
en que dio fin el curso, al personal 
de Marinería - que a eontiua.ción se 
relaciona, los cuales serán conside
rados como tales cabos provisionales 
con derecho a los beneficios estable
cidos en la condición novena de la 
orden ministerial anteriormente ci
tada y con las obligaciones que pre
cisa la citada disposición. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El vSubsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección ele Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Prin

cipal de Cartagena. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Manuel Espanell Ferrer. 
José Das Gallart. 
Salvador Ros Conesa. 
Francisco Hernández Miras- . 
Ricardo Jimeno Barceló. 
Martín Cárceles Lorente. 
Enrique Font Bal cegó. 
José Rivera Dols. -
Francisco Carmona Mingorance. ^ 
Juan Cabezo González. 
Plácido Alvarez Ferreiro. 
Manuel Jiménez Berche. 
Joaquín Sánchez Ramírez. 
Ceferino Granja Herrezuelo. 
Jacinto Bujía Galbes. 
Jesús Váleles" Fernáudez-
José Climent Illueca. 
Clemente Coy Rodríguez. 
Juan Ballesteros Moreno. 
Antonio Romero Segura. 
Benigno Alonso Mardomar. 
Ramón Fernández Obís. 
Esteban Evans García. 

Gregorio Martínez Peláez. 
Francisco Sánchez Serrano. 
Daniel Pérez Cristóbal. 
Daniel Yagüe Montes. 
Arturo Garrido Valverde. 

Éxcmo. Sr ¿ : Este Ministerio, de, 
conformidad con lo informado por el 
Negociado de Escuelas, ha resuelto 
nombrar cabos provisionales de las 
respectivas especialidades, con la an-, 
tigüedad de 24 de julio de 1937, fe
cha señalada a los ya nombrados en 
disposiciones anteriores, al personal 
dé marinería que a continuación se 
relaciona, los cuales serán considera
dos como tales cabos provisionales 
con derecho a los beneficios que de
termina la condición novena de la 
orden ministerial de 11 de marzo de 
x937 (Gaceta núm. 72, pagina 1180), 
y con las obligaciones que prefija la 
citada disposición. 

Barcelona, 31 de enero de 1938.— . 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe ele la Sección de Personal.. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi-

-pal dé Cartagena. • 
Señores... 

.. RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos provisionales de Electricidad ' 
Marinero de primera Rafael Fran

co Velasco. ' . ' -
Marinero electricista Francisco 

Martín Egea s 

Cabo provisional de Torpedos 
Marinero de primera Fernando Her-

mida Rodríguez. 
Cabos provisionales de Marinería 
Marinero de primera (señalero) An

tonio Acosta Gallego. 
Marinero de primera José Peón 

Iglesias. " 

Cabos provisionales de Artillería 
Marinero apuntador Justo Saguar 

. Montero. 
Marinero de primera José López Pi

cos. 

MARINERÍA 

Se dispone que los auxiliares alum
nos navales D. Francisco Torres Ros, 
D. Ramón Baños Martínez, D. Adol
fo Vivancos Albaclalejo, D. Alfonso 
Ortiz López, el auxiliar alumno de 
Artillería D. Carlos Requena Mena, 
y el auxiliar alumno torpedista don 
Luis Peralta Mayoral, cesen de pres
ta sus servicios en el . Submarino 
«C-4» y pasen a continuarlos a las 
órdenes del jefe de la Base Naval 
ele Cartagena. 

Asimismo s'e dispone que el auxi
liar • alumno radiotelegrafista don 
José Tafalla Dolz desembarque del 
expresado buque y pase destinado a 

,1a Estación Radiotelegráfica de Al
mería. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Firentes. 
Señoi'es... 

Dada cuenta de expediente incoado * 
al efecto y de conformidad con lo in
formado por la Asesoría Jurídica, 
este Ministerio ha resuelto promo
ver él empleo de auxiliar alumno 
radiotelegrafista, al cabo de dicha 
especialidad, José García Chueca, de 
la dotación del crucero «Libertad», 
con antigüedad de 23 de septiembre 
último y como comprendido en la or
den ministerial de igual fecha 
(D. O. núm. 230). 

Barcelona,- 31 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

Dada cuenta de propuesta formu
lada por la Sección de Personal, y 
teniendo en cuenta del dictamea emi
tido por la Asesoría'' General, este 
Ministerio ha resuelto qué el cabo 
radio, con destino en la Base Naval 
de Mahón, José Anca Hermida, sea 
promovido al empleo ,de auxiliar 

alumino de dicha especialidad, con 
antigüedad de 23 de septiembre úl
timo,-como comprendido en la orden 
ministerial de la misma fecha (DÍA- . 

. RIO OFICIAL núm. 230). 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

Dada cuenta de instancia elevada 
. por el cabo de Artillería de la do

tación del destructor «Lepanto» An
tonio Martínez García, en súplica de 
que se le promueva al empleo- de 
auxiliar alumno de-su especialidad, 
este Ministerio, visto el informe de 
la Sección dé Personal, y el dicta
men de la Asesoría General, ha re-' 
sueto no procede acceder a lo soli
citado. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes-
Señores... 

Se concede la continuación en el5*': 
servicio con derecho a los beneficios "1 
reglamentarios, al personal de Ma
rinería que a continuación se rela
ciona por el tiempo, campaña y fe
cha de comienzo de la misma, que 
al frente de cada uno de e l los .se 
expresa : 

Cabo provisional de Marinería Isi
doro de la Orden Ibáñez, Base Naval 
de Cartagena. Tres años en prime
ra, desde 2 de septiembre último, 
sin perder su condición de cabo pro
visional hasta tanto.obtenga el-nom
bramiento en propiedad, o de ser 
reprobado por segunda vez, si tal re
probación se produce antes de ter
minar la campaña que se lé concede, 
•continúe en el servicio .hasta la ex
tinción de la misma, como marine
ro de primera. 

Marinero de primera Juan Hernán
dez Costa, c.Graviiia». Tres años en 
segunda desde el 23 del actual. 

Barcelona, 30 de enei'o de 1938— 
El vSubsecretario, Valentín Fuentes.' 
Señores... 
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Se concede la continuación en el 
servicio por el tiempo que se indica 
y a partir de las fechas que al fren
te de cada uno de ellos se expresa a 
continuación, al personal de Marine
ría eme se relaciona: 

Marinero de segunda Alej/andxo 
Rodríguez Rodríguez. «Aljibe 3». 
Tres años desde 4 de septiembre de 
1936. 

Marinero apuntador Julio Yela 
Isidro, «Jorge Juan», Tres años des
de 7 de septiembre 1936, como ma
rinero de segunda, sin perder su con
dición de marinero apuntador, en 
tanto no se disponga lo contrario. 

Barcelona, 30 de enero de 1938..— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

Dada cuenta de expediente incoado 
al efecto y de conformidad con lo in--
formado por la Asesoría Jurídica, 
este Ministerio ha resuelto promover 
al empleo de auxiliar alumno naval, 
al cabo de dicha especialidad, Anto
nio González Piñón, de la dotación 
del destructor «Almirante Miranda», 
con antigüedad de 23 de septiembre 
tiltimo, como comprendido en la or
den ministerial de igual fecha 
(D. O. núm. 230). 

Barcelona, 31 de enero de 193S.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

Se dispone que el personal que a 
continuación se relaciona cese de 
prestar sus servicios en el destruc
tor «José Luis Diez», y pase a dispo
sición del jefe de la Base Naval de 
Cartagena. 

Auxiliar alumno naval D. Rafael 
Aznar Martínez. 

Otro, D. José Nicolás Garre. 
Otro, D. Manuel Cervantes Ro

dríguez. 
Otro, D. Manuel Regueira Teijei-

ra. 
Auxiliar alumno Artillería D. Luis 

Barallart Claramunt. 
Otro, D. Hilario Calabuig Mira-

lies. 
Auxiliar alumno Electricidad don 

Jesús Allende Dopico. 
Cabo Artillería "Alfonso Lázaro 

Fuentes.. 
Artillero provisional Andrés Gon

zález Rubio. 
Otro, Juan Alcaraz Martínez. 
Otro, José Pazos San Esteban. 
Marinero de primera José Sánchez 

Doméiiech. 
Otro, Juan Lorenzo Birage. 
Otro, Eduardo Mínguez. 
Otro, Ramón Roa Piñeiro. 
Marinero de segunda José Girón. 
Otro, David Planelles Sanchis. 
Otro, Alicio Gómez Pérez. 
Otro, Santiago Guillen López. 
Otro, Manuel Gómez González. 
Otro, Estratón Arquillo Parras. 
Barcelona, 31 de enero de 1938. 

El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

FOGONEROS 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
Máquinas • e Intendencia General de 
la Flota, ha resuelto conceder el in
greso en la Armada, en campaña 
condicional por un año como fogone
ros preferentes y marineros fogo
neros, contando a partir de su pre
sentación a las autoridades de la 
Marina, al personal que a continua-, 
ción se relaciona, a 

Barcelona, 31 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas. 
Señores-.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Fogonero preferente Pedro Gómez 
Ruiz. 

Otro, Antonio Aguilar Latorre. 
Otro, Diego García García. 
Marinero fogonero -Agapito Sala-

zar Echaburu. 
Otro, Antonio Díaz Ruiz. 
Otro, Aquilino Otero Menduiña-

..Otro, José García Rodríguez. 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 

Excmo. Sr. : En cumplimiento al 
decreto de 19 de diciembre último 
(D. O. núm: 308), este Ministerio 
se ha servido disponer que el ge
nera de Sanidad de la Armada, ex
celentísimo' señor D. Adolfo Do-

míngitez Hombre, cause baja en ac
tivo y pase a la situación de reser
va, como caso comprendido en el 
artículo primero del decreto de 15 
de julio de 1937, con el haber anual 
de quince mil trescientas pesetas 
(15.300), o sean los nueve décimos 
del ele diecisiete mil (17.000) pesetas 
que disfruta, más mil doscientas 
(1.200) pesetas anuales correspon
dientes a la pensión de la Placa 
de la Orden Militar de San Herme
negildo de que se halla en posesión, 
las cuales percibirá por la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, por men
sualidades vencidas a partir de pri
mero de febrero próximo, y cuya 
clasificación formula este Ministerio, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo segundo de la ley de 26 de 
noviembre de 1931 (D. O. núme
ro 270). 

Barcelona, 31 de enero de 1938.'— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de los Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señor Intendente General de Marina. 
Señor Interventor Central de Marina. 
Señores.;. 

Excmo. Sr. ; En cumplimiento al 
decreto de 19 de diciembre último 
(D. O., núm. 308), este Ministerio 
se ha servido disponer que el gene
ral de Sanidad de la Armada, exce
lentísimo señor D. Francisco More
no López, cause baja en activo y 
pase a la situación de reserva, co
mo caso comprendido en el artículo 
primero del decreto, de 15 de julio 
de 1937, con el haber anual de quin
ce mil trescientas (15.300) pesetas, o 
sean los nueve décimos del de dieci
siete mil (17.000) pesetas que dis
fruta, más seiscientas (600) pesetas 
anuales correspondientes a la pensión • 
de la Cruz de la Orden Militar de 
San Hermeneildo, de que se halla en 
posesión, las Cuales percibirá por la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na, por mensualidades vencidas a par-
tir de primero de febrero próximo, y 
cuya clasificación formula este Mi
nisterio de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo segundo de la ley de 
26 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 270). 

Barcelona, 31 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de los Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señor Intendente General de Marina. 
Señor Interventor Central de Marina. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
orden ministerial de 26 de diciem
bre último (D. O. núm. 312), y en 
analogía con el caso del teniente mé
dico D. Miguel Nieto Caicedo, se ha 
servido disponer que los auxiliares 
provisionales de Sanidad de la Arma
da D. Juan García' Morales y don 
Jenaro Zapata Tardido, los dos pro
cedentes de la clase de marineros en : 

fermeros, sean. admitidos definitiva
mente en el Cuerpo de Auxiliares 
de Sanidad de la Armada y esca
lafón ados en el orden qué se expresa 
e inmediatamente detrás del auxiliar 
D. José Fernández Serrano. 

Barcelona, 31 de enero de 1938.— 
E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de los Servicios Sanita

rios de la Armada. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, vis
ta la propuesta formulada por la Je
fatura de los Servicios Sanitarios de 
la Base Naval de Cartagena y lo in
formado por la Sección de Sanidad, 
ha dispuesto declarar reglamentario 
en la Marina el modelo de hoja clí
nica, que se publica por separado, 
para la debida organización de _ las 
consultas Policlínicas de especiali
dades, .creadas por orden ministerial 
de 4 de julio de 1936 (D. O. nú
mero 158). 

Barcelona, 31 de enero de 1938.— 
. E l Subsecretario, Valentín Fuentes. 

Señor Jefe de los Servicios Sanita
rios de la Armada. 

Señores... 
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^ SANIDAD DE. LA ARMADA < T a m a ñ 0 f o M o ) 

Dependencia .*. ... ... , 

' F I L I A C I Ó N 

Enfermo ;.. 
Empleo militar- ... ... ... 
Datos clínicos .' 

Pasa al Policlinico de r;~ ~. •• 
... ... a las 

... ... (Fecha) 
; ,. ... \ . (Firma del médico) 

NOTA.—Esta hoja debe volver al médico, acompañada de la consulta resuelta en la parte baja del 
impreso. 

Base Naval Principal de Cartagena . 
Hospital de Marina 

Policlínica de . . . . . . ... Hoja clínica núrr .̂ 
Diagnóstico ... ; ... -

Tratamiento 

Observaciones ... ... 
¿Debe hospitalizarse? ... „ . .. 
¿Debe volver por el Policlinico? ... 

Cartagena, de 
Día mes año 
de 193... 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L , 

D E LiA F L O T A 

C O M I S I O N E S 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la» 
Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas regla
mentarias como comprendidos en el de 
creto de 18 de junio de 1924 (DIARIO 
OFICIAL núm. 145),-las comisiones del 
servicio, desempeñadas por el personal 
que a continuación se reseña y con la 
duración que al frente de cada uno 
se indica, así como aprobar los gas
tos de las referidas comisiones que 
ascienden a 369 pesetas, debiendo 
afectar el importe de dichas die

tas al capítulo primero del vigente 
presupuesto. 

Barcelona, 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General dé la Flota. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel de Ingenieros don 
José Parga Rapa, seis días en Va
lencia. 

Auxiliar subalterno D . Santiago 
Fernández, tres días en Valencia. 

El mismo, cuatro días en Valen
cia. . 

E l mismo, cuatro días en Valen
cia. „ 

Capitán maquinista D . Juan B. To
rrente, ciento treinta y ocho días en 
Cartagena. 

Auxiliar subalterno D . Mariano 
Pérez Pascual, dos días en Valencia. 

Oficial radio D. Faustino Baños, 
seis días en Cartagena. .' 

Teniente coronel Artillería D. Nor-
berto Morell, veinte días en Penínsu
la y extranjero. 

Otro, D. José Fernández de la Ve
ga, veinte días en Península y ex
tranjero. 

Comandante Intendencia D. Javier 
Sánchez Barrete, doce días en Bar
celona. 

Coronel de Ingenieros D.' Antonio 
Más, doce días en Barcelona. 

Teniente coronel de Ingenieros don 
José Parga, cuarenta y tres días en 

-Barcelona. 
Capitán de corbeta D. Martín Ber-

meosolo, veintiún días en Península 
y extranjero. 

Tercer maquinista D. Enrique Sola, 
once días en Península extranjero. 

Auxil iar Artillería D. José Anto
nio Paz, ciento treinta y tres días en 
extranjero. 

Oficial C. A . S. T . A . don José 
Pagan, once días en Barcelona. 

Tercer maquinista D Enrique Sola, 
cinco días en la Península y extran
jero. 

Gastos extraordinarios 
Auxil iar subalterno D. Santiago 

Fernández, 70 pesetas. 
E l mismo, 46 pesetas. 
E l mismo, 86 pesetas. 
Oficial Radio D. Faustino Baños, 

167 pesetas. 
Total, 369 pesetas. 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
. conformidad con lo informado por la 
Intendencia. General de la Flota e 

Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas re
glamentarias inherentes a sus des
tinos, como comprendidas en. el de
cretó de 18 de junio de 1924 (DIARIO 
OFICIAL núm. 145), las comisiones del 
servicio desempeñadas por el perso-
nal que a continuación se reseña, 
debiendo afectar el importe de di
chas dietas al capítulo primero del 
vigente Presupuesto. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Jefe Basé Naval Cartagena D. An
tonio Ruiz, siete días en Barcelona. 

Jefe Estado Mayor Mixto D . Vi
cente Ramírez, siete días en Barce
lona. 

Oficial segundo Artillería D. José 
Delmás, siete días, én Barcelona. 

Chófer D. Francisco Martínez, sie
te días en Barcelona. 

Jefe Oficina Cifra D. Eusebio Vi-
vancos Gerezuela, diez días, en Bar
celona. 
_ Cifrador D'. Fernando Yebra Gu

tiérrez, diez días en Barcelona. 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e. 
Intervención Central, ha resuelto de
clarar con derecho a las dietas ..re
glamentarias inherentes a su destino, 
como comprendida en el decreto de 
18 de junio de 1924 (D. O. núme
ro 145), la comisión del servicio des
empeñada en Jaén, con una dura-
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ción ele seis días, por el capitán de 
Intendencia D, José Montoya Pas
cual, debiendo afectar el importe de 
dichas dietas al capítulo primero del 
vigente Presupuesto. 

Barcelona, 30 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General ele la Flota. 
Señores... 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Excmo. ' Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e In

tervención Central, ha resuelto con-' 
ceeler con derecho al percibo del pri
mer quinquenio al coronel de In
genieros de la Armada D- Antonio 
Más y García,, con efectos adminis
trativos désele primero de noviembre 
último. -

Barcelona, 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformielad corí lo informado por 
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, ha resuelto 
declarar con derecho al percibo del 
primer quinquenio; al personal, del 
Cuerpo de Infantería de Marina, que 
a continuación se reseña y desde la 
fecha que al frente de cada uno se 
indica. 

Barcelona, 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante D. Arturo Herrera 
Marín, primer quinquenio, desde 
1 diciembre 1937. 

Teniente D. José Paredes Zaplana, 
primer quinquenio, desde 1 julio 
1937-

Otro, D. José Soler Egea, primer 
quinquenio, desde 1 agosto 1937. 

Otro, D. Manuel Cordero Martínez, 
primer quinquenio, desde 1 marzo 
1938. ' 

Otro, D. José Fernández García, 
primer quinquenio, desde 1 julio 1937. 

Otro, D. Felipe Conesa Pujol, pri
mer quinquenio, desde 1 septiembre 
1937-

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la Intendencia General de la Flota 
y oída la Intervención Central, ha 
resuelto conceder el primer quinque
nio al teniente de Aviación Naval 
D. José Franco Cano, con efectos ad
ministrativos desde primero de fe
brero de 1935, hasta primero de mar
zo de 1937. 

Barcelona,' 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo.^Sr. : Este • Ministerio, de 
conformidad .con. lo informado pol
la Intendencia General de la Flota 
y oída la Intervención Central, ha re
suelto conceder el derecho al percibo 
de quinquenios y anualidades al per
sonal del Cuerpo ele Auxiliares de 
Artillería que se citan en la unida 
relación, con efectos administrativos 
a partir de la fecha que a cada uno 
se le señala. 

Barcelona, 29 de enero de 193S.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General ele Flota. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Oficial segundo' 
D, Luis Pérez González, dos quin

quenios y cuatro anualidades, desde 
1 febrero 1938.. 

Auxiliares 
D. Emilio Martínez Fernández, dos 

quinquenios y dos anualidades, des
de 1 enero 193S. 

D. Emilio Martínez Poinceira, 
igual que el anterior.. 

D. Manuel Baladren Vence, igual, 
que el anterior. 

D. Leandro Calderón Oses, igual 
que el anterior. 

D. Bernardo Díaz Traverso, igual 
que el anterior: 

D. Alfredo Antón y Ares de Par-
ga, igual que el anterior. 

D. José Vadell Guevara, igual que 
el anterior. 

D. Alfonso García Zamora, igual 
que el anterior. 

D. Helvidio Martínez Díaz, igual 
que el anterior. 

D. Antonio Blanco Valdivieso, dos 
quinquenios y dos anualidades, des
de 1 febrero 1938. . 

D. Alfredo Díaz de Áreas, igual 
que el anterior. 

D. José Baró Hernández, dos quin
quenios y una anualidad, desde 1 ene
ro 1938. 

D. Francisco Hernández Ramos, 
igual eme el anterior. 

D. Rafael Urrejola Aranda, igual 
que el anterior. 

D. Cándido García Balmaseda, 
igual que el anterior. 

D. José Rey Peña, igual que el an
terior. • 

D. Víctor J. Conesa Martínez, igual 
que ,el anterior. 

D. Ginés Rueda Ros, igual que 
el anterior. 

D.' Tomás Herranz Morales, igual 
que el anterior. 

D. Juan A. Marín López, igual 
que el" anterior. 

D. Pedro Pena Sixto, igual que el 
anterior. 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformielad con los informes emiti
dos por la Intendencia General de la 
Flota e Intervención Central, se ha 
servido reconocer/- al .personal' del 

Cuerpo de Auxiliares de Electricidad 
y Torpedos, auxiliar segundo don 
Juan Pérez García, ídem D. Esencio 

Otón, íelem D. José Sánchez Segado 
el derecho al percibo del primer quin
quenio a partir de primero de junic 

. de 1937. 
Barcelona, 29 de enero de 193S.— 

El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
la -Intendencia General de" la Flota 
y oída la Intervención Central, ha. 
resuelto conceder un quinquenio 
desde la revista administrativa co
rrespondiente al mes de marzo de 
193I5, y dos quinquenios y una anua
lidad a partir de la revista de marzo 
de 1937, al maestre ele marinería. 
Adolfo Alvarado Ríos. 

Barcelona, 29 de enero de "1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado pol
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, se ha servi
do reconocer al maestre permanente 
de Artillería, hoy auxiliar alumno, 
D. Ángel Rey Saqueiro, el derecho 
al percibo de dos quinquenios y cua
tro anualidades, desde primero de ju
nio de 1935 ; dos quinquenios y_ cince 
anualidades, desde primero de enero 
de 1936 y dos quinquenios y seis 
anualidades, desde primero de enero 
del año en curso. 

Barcelona, 29 de enero de 1938.--
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 

-Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado pol
la Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, ha resuelto 
conceder el derecho al percibo del 
primer quinquenio, desde la revista 
de febrero de 1935 hasta la de octu
bre último, ambas inclusive, al auxi
liar alumno y maestre radio, D. Jo
sé Cermeño Corrales. 

Barcelona, 29 de enero ele 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes, 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, a 
propuesta cíe la Sección de Infantería 
de Marina y 'de conformidad con lo 
informado por la Intendencia Gene
ral de la Flota e Intervención Cen
tral, ha resuelto hacer extensivos a 
los sargentos de Infantería de Mari
na, los sueldos y devengos que para 
los del Ejérc'to de Tierra concede el 
decreto de 29 de noviembre último 
(D. O. núm. 291), en la misma cuan
tía, imputándose tales emolumentos 
al capítulo primero del vigente Pre
supuesto. 

Barcelona, 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota.. 
Señores... 
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Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado pol
la Intendencia General de la Flota 
y oída la Intervención Central, ha 
resuelto conceder el primer quinque
nio al auxiliar alumno naval D. Ma
nuel Fernández Gómez, con efectos 
administrativos a partir de la revis
ta del mes de abril de 1935. 

Barcelona, 29 de enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Como resolución al 
v.: podiente incoado por instancia del 
¡abo provisional de Oficinas, Nica-
sio Fernández Soara, este Ministerio, 
de conformidad con lo informado pol
la Intendencia General de la Flota e 
Intervención Central, ha resuelto que 
los mencionados cabos provisionales 
de Oficinas, disfruten un sueldo men
sual dé 150 pesetas divididos en dos 
partes, una fija, la del sueldo de la 
categoría de que procedan y otra 
eventual por la diferencia, a partir 
de la fecha en que hubiesen sido nom
brados, debiendo afectar esta dife= 
rencia al capítulo primero del presu
puesto. 

Barcelona, 29 de enero de -1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por 
ia Intendencia General de la Flota 
e Intervención Central, ha resuelto 
conceder el derecho al percibo del 
cuarto aumento de sueldo, al profe
sor civil del Colegio de Huérfanos 
de la Armada D. Pedro Roig' Asuar, 
a partir de primero de diciembre 
próximo pasado. 

Barcelona, 29 de' enero de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Intendente General de Flota. 
Señores... 

S U B S E C R E T A R Í A 

C O N C U R S O S 

' Excmo. Sr..: Para cubrir las ¡nece
sidades del Arma de Aviación Mili
tar, allí donde las del servicio ló re
quieran (fábricas, talleres o depen
dencias), se autoriza a esa Subsecre
taría . a convocar un concurso para 
cubrir cincuenta piazas de mecanó
grafas especializadas en taquigrafía, 
y cincuenta de mecanógrafas, con co
nocimientos de contabilidad general, 
con . carácter eventual, mientras di
chas (necesidades se dejen sentir, con 
arreglo a las siguientes bases. 

Barcelona, 28 de.enero de 1938. 

P. D., 
,• ANTONIO CAMACHO 

Señor Subsecretario de Aviación. 

Bases para el concurso de taquime
canógrafas y mecanógrafas, con- 'co^' 
no cimientos de contabilidad, para el 
Arma de Aviación, con carácter de 

eventuales 
i.° Podrá concurrir al mismo el 

personal femenino, de nacionalidad 
española, comprendido entre los die. 
ciocho y cuarenta años de edad, am
bos inclusive. 

2.0 Las instancias, escritas de pu
ño y letra de las interesadas, reinte
gradas con póliza del Estado de 1,50 
y 0,60 pesetas, de timbres especia
les, de acuerdo con ló dispuesto en 
el decreto del Ministerio de Hacien
da y Economía de veinticuatro dé d i 
ciembre último (Gaceta núm. 360), 
deberán dirigirse a la Jefatura del Ma
terial de la Subsecretaría de Avia
ción, acompañadas de 1.a doctrinen- • 
tación siguiente : 

a) Certificado de lealtad al Régi
men, reintegrado igualmente con pó
liza de 1,50 y timbre de .0,60 pese
tas, expedido por cualquiera de los 
Partidos, políticos o Agrupaciones 
sindicales afectas al Frente Popu

lar, haciendo constar la fecha de in
greso, en el oue, además, se harán 
responsables de su conducta futura 
dos rersonas de garantía del mismo 
Partido .0 Agrupación sindical ; asi
mismo acompañarán documento de
mostrativo de la filiación -política o 
sindical del padre y domicilio actual 
del mismo. Cuando a consecuencia" 
de las debidas averiguaciones, la Sub-

. secretaría de Aviación estime proce
dente la baja de alguna opositora, 
esta sanción se cumplirá inmediata
mente, sin que-asista a la-misma de
recho a formular reclamación alguna. 

b) Certificado de nacimiento, ex
pedido por el Juzgado. Municipal co
rrespondiente. De no poder presentar 
el certificado de nacimiento por ha
ber sido destruidos los respectivos 
archivos o radicar en terreno faccio
so, deberán sustituirlo por una de-
claracióa escrita de los propios in
teresados, en la cual consignará el 
visto bueno el Juez Municipal de la 
Jurisdicción correspondiente. Quien 
incurra en falsedad en esta declara
ción será 'perseguido como autor del 
delito de falsedad en documento pú
blico, y perderá todo derecho adqui
rido. 

3.0' Las instancias oue no tengan 
entrada en la expresada Jefatura del 
Material, dentro de los veinte días 
siguientes al de la publicación de las 
presentes bases y convocatoria en la 
Gaceta, se considerarán nulas sin 
más trámites. 

4. 0 Cerrado el plazo de admisión 
de instancias, éstas, con toda su do
cumentación, pasarán a examen del 
señor Delegado Político de la Subse
cretaría de Aviación, a quien corres
ponde exclusivamente dar o no la 
conformidad. 

5. 0 El Delegado Político pasará a : 
la Jefatura del Material una relación 
nominal autorizada con su firma y 

sello, de las que hayan de ser exa
minadas, y ésta, teniendo en cuenta. 
el número de ellas y . las -.íisponibi-
lidades de local y maten al, n a lla
mando a examen a las solicitantes, 
las que serán sometidas previamente 
a reconocimiento- médico, pm uno de 
los del Arma. 

6.° Las solicitantes que residan 
fuera de Barcelona, al recibir, la ci
tación oficial que las convoque al 
examen, harán su presentación ante 
la Autoridad Militar de su residen
cia, y, en su defecto, ante el alcalde,, 
para, que, con la suficiente antela
ción les proporcione pasaporte por 
cuenta del Estado, desde su residen
cia a Barcelona y regreso, con arre
glo a lo dispuesto en la orden cir
cular de 18 de junio pasado (Gaveta-
núm. 171 y D. O. núm. 148, de 20* 
y 21 de dicho mes, respectivamente). 
Todas ellas efectuarán su presenta
ción en el local, hora y día que se 
les señale, entendiéndose que la que 
•así no lo haga renuncia al examen, 
y será eliminada de la lista de aspi
rantes. Igual procedimiento se segui_ 
rá con la opositora que al pasar d e 
un examen a otro incurriera en la 
misma falta de presentación. 

7.0 En la Subsecretaría de A v i a 
ción o local que se señale, se forma
rá un Tribunal compuesto por el je
fe de Material o persona en quien de
legue, un jefe u oficial especializa
do en contabilidad, designado por 
dicha Subsecretaría, un empleado de 
oficinas elegido entre los de igual 
clase entre los pertenecientes al ex
presado Departamento, un profesor 
de Instituto o de primera Enseñanza 
y uno de taquigrafía. Este Tribu
nal juzgará a los aspirantes mediante 
los siguientes ejercicios : 

Para ambos grupos 

a) Ortografía perfecta. 
b) Ejercicios de redacción. * 
c) Cultura general, comprendien

do : Operaciones de aritmética, con? 
enteros, quebrados y decimales. S is- , 
tema métrico. Conocimientos elemen
tales de geografía e Historia. 

d) Escritura a máquina copiando 
a_ una velocidad mínima de ciento 
cincuenta rui;-üciones por minuto. 

O 'Las aspirantes podrán optar 
entre uno de los siguientes ejerci
cios : . 

I'rimero. Taquigrafía con veloci
dad no inferior á cien palabras por 
minuto. E l ejercicio consistirá en es
cribir taquigráficamente al dictado-
durante cinco minutos y traducir lo 
escrito en un plazo no superior a se
senta minutos. 

Segundo. Conocimientos de con ta., 
biiidad general. 

8/' Las pruebas citadas se agru
parán en ejercicios de dificultad cre
ciente y tendrán carácter elimina-
torio. 

Los ejercicios serán firmados y de-, 
berán exhibirse a cuantas solicitan
tes lo pidan y se conservarán para. 
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ser elevados a la Superioridad en ca
so de reclamaciones. 

Durante los dos primeros días no 
se abonará jornal de ninguna'clase. 
A partir del tercer día de examen las 
aspirantes tendrán derecho al jornal 
vigente en el Arma para los meca
nógrafos, con la dieta correspondien. 
te. 

9. 0 Las cien aspirantes que a con
secuencia de dar puntuación sufi
ciente hayan sido aprobadas y al
cancen mayor conceptuación, pasa
rán a prestar servicio en el Arma\de 
Aviación con el sueldo correspondien
te a la categoría señalada, pero dicha 
aprobación tiene carácter provisional 
y no será efectiva hasta que la Su
perioridad manifieste su conformidad 
con la propuesta de-admisión. 

10. Las que ingresen serán ex
presamente advertidas de qu su ad
misión es provisional y transitoria, 
mientras se consideren necesarios 
sus servicios y sin derecho para su 
alta definitiva en el Arma. En caso 
de que en su día sea preciso prescin
dir solamente de algunas de ellas, 
por reducirse los servicios y, consi
guientemente, ^ las necesidades, se 
tendrá en cuenta la puntuación ob
tenida en el examen y el informe 
del jefe de Personal Civil. 

t i . A l aceptar la plaza se entien
de que se somete en un todo a ló le
gislado, o que, en lo sucesivo, pu
diera legislarse para el personal ci-, 
vil de Aviación, 3̂  que se compro-' 
mete a prestar sus servicios donde 
a l Arma los considere necesarios. 

Barcelona," 28 de enero de 1938. ~ 

C O N V O C A T O R I A 

Circular. Excmo. Sr. : Se amplía 
hasta el día 20 del corriente mes, el 
plazo de admisión de instancias pa
ra tomar parte en las oposiciones a 
médicos del Cuerpo de Sanidad de 
Aviación, convocadas por orden cir
cular de 4 de enero último (D. O. nú
mero 7). 

Asimismo se prorroga la fecha del 
comienzo de las oposiciones. Estas 
empezarán el día primero de marzo 
próximo, y los aspirantes harán su 
presentación en la Jefatura de Sani
dad de Aviación el día antes, para 
ser reconocidos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 1938. 

P. D.F 

ANTONIO CAMACHO 
Señores... 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin 
de unificar los derechos del personal 
de fotógrafos y auxiliares de infor
mación e interpretadores fotógrafos, 
del Arma de Aviación, he resuelto 
disponer lo siguiente : 

Artículo i.° Todos los fotógrafos 
y auxiliares de información e inter

pretadores fotógrafos, al finalizar 
con aprovechamiento el curso de su 
especialidad, serán promovidos al 
empleo de cabo, con carácter de mo
vilizados. 

Artículo 2.0 El referido personal 
podrá concurrir a cuantos exámenes 
se anuncien para el ascenso a los dis
tintos empleos, ajustándose a las mis
mas normas y siguiendo idénticas vi
cisitudes que el personal profesional 
del escalafón de que forma parte su 
especialidad, pero siempre, todos los 
empleos que obtengan, serán con el 
ya mencionado carácter de moviliza
do. ., 

Artículo 3. 0 Los que procedan del 
primer curso, sufrirán un examen 
para sargento, entrando, seguidamen
te, los aprobados, en posesión de es
te empleo en las condiciones ya ci
tadas anteriormente. 

Artículo 4. 0 A este personal le" se
rán reclamadas las dietas que, para 
los especialistas del Arma, señala 
la orden circular de 8 de septiembre 
de 1938 (D. O. núm. 220), cuando 
estén destinados en Unidades tácti
cas o en Secciones, móviles de cam
paña. 

Artículo 5. 0 Cuando el mando lo 
estime oportuno y con el fin de for
mar una sola especialidad con las 
dos ramas, los fotógrafos quedarán 
obligados a hacer el curso de auxilia
res de información y, éstos, el de 
fotógrafos. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero ele 1938. 

P. D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señores... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L . 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr. : Por con
veniencias del servicio en el Arma 
de Aviación, .he resuelto cause baja 
en la misma el cabo conductor even
tual Enrique Baviera Peris, quedan
do en la situación militar que le co-
rresponela con arreglo a su reempla
zo, debiendo incorporarse a la Caja 
de Recluta a que pertenece, para su 
destino a Cuerpo, caso de hallarse 
comprendido en las disposiciones de 
movilización dictadas hasta el pre
sente por el Gobierno de la Repú
blica. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de enero de 1938. 

PRIETO 
Señor... 

DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to queden sin efecto los destinos otor
gados por orden circular de 25 de 
enero último (D. O. núm. 23), al 
personal que a continuación se indi
ca, quien continuará en los que ser

vía con anterioridad, a la publica
ción de la disposición referida : 

Mayor de Intendencia D, Enrique 
Ayuso Ayuso. 

Capitán de Intendencia D. Diego 
Ferrer y Gil. 

Otro, D. Ramón María Bou de Ara-
dol. 

Auxiliar D. Eduardo Vera Martí
nez. 

Otro, D. Luis Manuel Legada Gi
ménez. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de febrero de 193S. 

p . D . , 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 
L I C E N C I A S 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
instancia promovida por el teniente 
médico provisional del Cuerpo» de 
Sanidad Militar, en situación de «Al 
Servicio del Arma de Aviación»,.don 
Ricardo Granero Vicedo, y el certifi
cado de reconocimiento facultativo 
que a la. misma acompaña, he resuel
to concederle„Ndos meses de licencia 
por enferrnp para Valencia, con arre
glo a las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona 30 de enero de 1938. 

P. D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

T Í T U L O S 

Circular. Excmo. Sr. : Termina
das con aprovechamiento las prácti
cas correspondientes al curso de me
cánico radioelectricista de Aviación, 
segundo por el soldado de dicha Ar
ma Cayetano García Zamorano, he 
resuelto otorgarle el expresado títu
lo con la antigüedad de 12 del ac
tual, fecha de terminación del curso 
referido. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de enero de 1938. 

P. D-
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

iiHiiiiiiiimiiimiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiimiiiiiuimiiifiimiinif 

S E c e i i N DE mmn OÍICÍIIEI 
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S O C I E D A D B E N É F I C A D E LOS 
CUERPOS S U B A L T E R N O S D E 

I N G E N I E R O S 
Por medio del presente'anuncio se 

interesa de todos los asociados co
muniquen a esta Presidencia su ac
tual destino y domicilios para asun
tos que le interesan. 

E l Presidente, Antonio Martín Pla
za.—Espíritu Santo, 35, primero, iz
quierda.—Madrid. 

ÍMPRENTA DEL DLATÚO OVICÍAL del 
MINISTERIO PE . DEFENSA NACIONAL 


